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INTRODUCCION. 

El tratado trilateral de libre comercio. representa la gran 

oportunidad para México. pero al mismo tiempo representa un 

gran reto. 

Por un lado se tiene la posibilidad de ingresar al mercado 

que normalmente hab1a estado vetado para productos mexicanos. 

por otro. al participar en un mercado libre nos muestra 

la necesidad de entrar en competencia con otros productos 

similares y tener que luchar por un sector de ese mercado que 

puede estar muy competido. 

Para todos es ampliamente conocido la necesidad de ser 

altamente competitivos para entablar la batalla con ventajas 

y este concepto está íntimamente ligado con la productividad 

de la empresa. 

De no poder incrementar la productividad jamás. podremos 

entrar a competir en el mercado libre. 

Es dentro de este contexto el m1nimizar las pérdidas que 

adquiere igual valor que maximizar las utilidades. 

Uno de los aspectos más importantes que pueden incidir en la 

productividad bajandola. son los accidentes de trabajo 

que causan lesiones incapacitantes y las lesiones menores que 

sufren los trabajadores.en forma más frecuente pero ambas 

afectan las utilidades de las empresas en muy diversas 

formas. 



El Gobierno Mexicano. por medio de l~ Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social ha desarrollado leyes y reglamentos que 

protegen la salud del trabajador. originalmente como una 

conquista laboral y actualmente como una conciencia de una 

alta productividad. 

El presente trabajo pretende hacer un análisis de una parte 

de esta legislación. específicamente de la organización de la 

seguridad en los centros laborales. por medio de las 

Comisiónes Mixtas de Seguridad e Higiene en el Trabajo, para 

lograr que esta actividad. que es función de todos los 

integrantes de una organización, sea totalmente 

participativa. Dentro de este contexto. el Instructivo No. 

19. relativo a la Constitución. Registro y Funcionamiento de 

la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene en los Centros de 

Trabajo, complementario al Reglamento General de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo, es el órgano rector. por parte del 

Gobierno. para aplicarse a todo el sector productivo y dado 

que fue modificado y sus cambios publicados en el Diario 

Oficial del 29 de abril de 1991, de ah1 la importancia que 

reviste hacer un análisis de dicho documento y. en especial. 

lo relacionado a la industria qu1mica que es el objetivo del 

presente trabajo. 

Adriana Y. Palma Quiroz. 



1.1 GENERALIDADES. 

En nuestro país. la Seguridad Social tiene un carácter 

dindmico y latente. que se a fortalecido a través del tiempo. 

En la época precortesiana.se puede identificar con las 

denominadas cajas de comunidades indígenas. que funcionaban 

con aportaciónes de la comunidad para cubrir los infortunios 

de la muerte. 

A partir del 16 de septiembre de 1810. se inicia la lucha 

armada por la Independencia de In. Nueva Espaffa. quedando 

abolida la esclavitud. 

En 1823. se aumenta 1 a jornada de trabajo de 16 horas a 18 

horas diarias. se pagaban salarios de 4 reales y después 

descendió a tres y medio reales. 

En 1857. en la Constitución se establece el Artículo 4. que 

habla de la protección a la Salud y el Artículo 5 que ea ;1 

derecho al Trabajo. 

En el ano 1865. la Constitución implementa la primera jornada 

de sol a sol: el trabajador debía de gozar de dos horas de 

descanso intermedio. se da la figura del descanso semanal. 

ésto establece también la figura del salario·m1nirno que queda 

como antecedente directo de la Constitución de 1917. 

En 1906 surgen dos movimientos laborales muy importantes. que 

fueron la huelga de Cananea y Río Blanco. También surge el 

- 2 -



Partido Liberal Mexicano. 

Estepartido ea encabezado por los hermanos Flores Magón. que 

establecen dentro de su ideolog1a un programa de 

prohibiciones para utilizar a menores de 14 aftos; eetablecen 

jor~adas de trabajo de 9 horas como máximo. trunbien ee crea 

el ideal del salar1o m1nimo y el descanso semanal. 

El 23 de enero de 1917.con la Revolución Mexicana y el 

Congreso Conetituyente. se crea el Art1culo 123 que 

originalmente no se dividia en apartado A y B; pero este 

Articulo no entra en vigor hasta el 5 de febrero de 1917. 

cuando se firma la Constitución de los Estados Unidos 

Mexicanos: asi el Articulo 123 se considera como un Art1culo 

de justicia social. 

En México la seguridad social se integra fundamentalmente por 

la Ley Federal del Trabajo. la Ley del Seguro Social y el 

Reglamento Gener~,l de Seguridad e Higiene. 

En este capitulo hablaremos de las princ~pales disposiciones 

del apartado A del Art1culo 123 Constituciónal en materia de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo, como tambien de las· 

diaposiciónes de la Ley Federal del Trabajo sobre Seguridad 

que fueron puestas en vigor el 1 de mayo de 1978. 
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1. 2" PRINCIPALES DISPOSICIONES DEL APARTADO A DEL ARTICULO 
·123 CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE SEGURIDAD E HIGIENE EN 

EL TRABAJO." 

Fracción XIV. Los empresarios serán responsables de los 

accidentes del trabajo y las enfermedades profesionales de 

los trabajadores, sufridos con motivo o ejercicio de la 

profesión o trabajo que ejecuten. por lo tanto, los patrones 

deberán pagar la indemnización correspondiente según que haya 

tra1do como consecuencia la muerte o simplemente incapacidad 

temporal o permanente para trabajar. de acuerdo con lo que 

las leyes determinen. Esta responsabilidad subsistirá, aún en 

el caso de que el patrón contrate el trabajo por un 

intermediario. 

Fracción XV. El patrón estará obligado a observar, de acuerdo 

con la naturaleza de su negociación. los preceptos legales 

sobre higiene y seguridad en las instalaciones de su 

establecimiento y a adoptar las medidas adecuadas para 

prevenir accidentes en el uso de las máquinas.instrumentos y 

materiales de trabajo. as:i: como a organizar. de tal manera 

éste. que resulte la may9r garantía para la salud y la vida 

de los trabajadores y del producto de la concepción. cuando 

se trate de mujeres embarazadas. Las leyes contendr6.n al 

efecto. las sanciones procedentes en cada caso. 

Fracción XXVII. Ser6n condiciones nulas y no obligarán a los 
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contrayentes. aunque se expresen en el contrato: 

a) Las que estipulen una jornada inhumana. por lo 

notoriamente excesiva. dada la indole del trabajo. 

b) Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de las 

indemnizaciones a que tenga derecho por accidentes del 

trabajo y enfermedades prefesionalea. perjuicios 

ocasionados por el incumplimiento del contrato o por 

despedírsele de la obra. 

Fracción XXIX. Es de utilidad pública 1 a Ley del Seguro 

Social y ella comprendera seguros de invalidez. de vejez. de 

vida. servicios de guardería y cualquier otro encaminado a la 

protección y bienestar de los trabajadores. campesinos-. no 

asalariados y a otros sectores sociales y sue familiares: 

Fracción XXXI. La aplicación de las leyes del trabajo 

corresponde a las autoridades de los estados. en sus 

respectivas jurisdic~iones. pero es de la competencia 

exclusiva de las, autoridades federales en los asuntos 

relativos a: 

a) Ramas industriales: 

l. Textil. 

2.Eléctrica. 

3.Cinematográfica. 

4.Hulera. 

5.Azucarera. 

6.Minera. 
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?.Metalúrgica y siderúrgica. abarcando la explotación de los 

minerales básicos. el beneficio y la fundicíon de los mismos. 

así como la obtención de hierro metálico y acero en. todas 

sus formas y ligas de los productos laminados de los. mismos; 

8.De hidrocarburos. 

9.Petroquimica. 

10.Cementera. 

11.Calera. 

12.Automotriz. incluyendo autopartes mecánicas y eléctricas; 

13.Química. incluyendo 

medicamentos. 

14.De celulosa y papel. 

la quimica 

15.De aceites y grasas vegetales. 

16.Productora de alimentos.abarcando 

farmacéutica y 

exclusivamente la 

fabricación de los que oean empacados, enlatados o envasados 

o que se destinen a ello. 

17. Elaboradora de bebidas que sean envasadas o enlatadas o 

que se destinen a ello. 

18.Ferrocarrilera. 

19.Maderera básica. que comprende la producción de 

aserraderos y la fabricación de triplay o aglutinados de 

madera .. 

20.Vidriera. exclusivamente por lo que toca a la fabricación 

de vidrio plano. liso o labrado o de envases de vidrio; y 
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21.Tabacalera. que comprende el beneficio o fabricación de 

productos de tabaco. 

a) Empresas: 

1.Aquellas que sean administradas en forma directa o 

descentralizada por el gobierno federal. 

2.Aquellas que actúen en virtud de un contrato o concesión 

federal y las industrias que les sean conexas. y 

3.Aquellas que ejecuten trabajos en zonas federales o que se 

encuentren bajo jurisdicción federal. en las aguas 

territoriales o en las comprendidas en las zonas económicas 

exclusivas de la nación. 

También será competencia exclusiva de las autoridades 

federales. la aplicación de las disposiciones de trabajo en 

loa asuntos relativos a conflictos que afecten a dos o m6.s 

entidades federativas; contratos colectivos que hayan sido 

declarados obligator~os en m6.s de una entidad federativa: 

obligaciones patronales en materia educativa. en los términos 

de Ley y respecto a las obligaciones de loa patrones en 

materia de capacitación y adiestramiento de sus trabajadores. 

as:i como de seguridad e higiene en los centros de trabajo. 

para lo cual las autoridades federales contarán con el 

auxilio de las estatales, cuando se trate de ramas o 

actividades de jurisdicción local, en los términos de la Ley 

reglamentaria correspondiente. 
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1.3"DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO SOBRE 
SEGURIDAD E HIGIENE" 

TITULO CUARTO 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES Y DE LOS 

PATRONES. 

CAPITULO I 

OBLIGACIONES DE LOS PATRONES. 

Articulo 132. Son obligaciones de los patrones: 

Fracción XVI. Instalar. de a.cuerdo con los· principios de 

seguridad e higiene. las fábricas, talleres. oficinas y demás 

lugares en que deban ejecutarse las labores. para prevenir 

riesgos de trabajo y perjuicios al trabajador. así como 

adoptar las medidas necesarias para evitar que los 

contaminantes excedan los máximos permitidos en los 

reglamentos e instructivos que expidan las autoridades 

competentes. Para estos efectos. deberán modificar. en su 

caso. las instalaciones en los términos que senalen las 

propias autoridades. 

Fracción XVII. Cumplir las disposiciones de seguridad· e 

higiene que fijen las leyes y los reglamentoe para prevenir 

loe accidentes y enfermedades en los centros de trabajo y. en 

general.en los lugares en que deban ejecutarse las labores y 

- B -



disponer en· todo tiempo de los medicamentos y materiales de 

curación indispensables que set'lalen los instructivos que se 

ex~idan. para que se proporcionen oportuna y eficazmente los 

primeros auxilios; debiendo dar. desde luego. aviso a la 

autoridad competente de cada accidente que ocurra. 

Fracción XVIII .Fijar visiblemente y difundir en los lugares 

donde se presente el trabajo. las disposiciones conducentes 

de los reglamentos e instructivos de seguridad e higiene; 

Fracción XXVIII. Participar en la integración y 

funcionamiento de las Comisiones que deban fonnarse en cada 

centro de trabajo. de acuerdo con lo establecido por esta 

Ley. 

CAPI11JLO III bis. 

DE LA CAPACITACIOU Y ADIESTRAMIENTO DE LOS TRABAJADORES. 

Artículo 153-F. La capacitación y el adiestramiento 

deberán tener por objeto: 

III. Prevenir riesgos de trabajo; 

TITULO SEPTIMO 

RELACIONES COLECTIVAS DE TRABAJO. 

CAPITIJLO III 

CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. 
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Artículo 391. El contrato colectivo contendrá: 

Fracción IX. Las bases sobre la integración y funcionamiento 

de las Comisiones que deban intagrarse de acuerdo con esta 

Ley. 

CAPITULO IV 

CONTRATO - LEY 

Artículo 412. El contrato - ley contendrá: 

Fracción IV. Las condiciones de trabajo senaladas en el 

Articulo 391. fracciones IV. V, VI y IX; 

TITULO NOVENO. 

RIESGOS DE TRABAJO 

Artículo 504. Los patrones tienen las obligaciones especiales 

siguientes: 

Fracción V. Dar aviso escrito a la Secretaria del Trabajo y 

Previsión Social~ al Inspector del Trabajo y a la Junta de 

Conciliación Permanente o a la de Conciliación y Arbitraje. 

dentro de las 72 horas siguientes, a los accidentes que 

ocurran. proporcionando los siguientes datos y elementos: · 

a)Nombre y domicilio de la empresa. 

b)Nomre y domicilio d.el trabajador; así como su puesto o 

categoría y el monto de su salario; 

c)Lugar y hora del accidente. con expresión sucinta de los 
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hechos: 

d)Nombre y domicilio de las personas que presenciaron el 

accidente; y 

e)Lugar en que se presenta o se haya prestado atención médi~a 

el accidentado. 

Fracción VI. Tan pronto se tenga conocimiento de la muerte de 

un trabajador por riesgos de trabajo. dar aviso escrito a las 

autoridades que se mencionan en la fracción anterior. 

proporcionando. además de los datos y elementos que settala 

dicha fracción. el nombre y domicilio de las personas que 

pudieran tener derecho a la indemnización correspondiente; 

Artículo 512. En los reglamentos de esta Ley y en los 

instructivos que las autoridades laborales expidan con base 

en elloa. se fijarán las medidas necesarias para prevenir los 

riesgos de trabajo y lograr que éste se preste en condiciones 

que aseguren la vida y la salud de los trabajadores. 

Art:fculo 512-A. C.on el objetivo de estudiar y proponer la 

adopción de medida.a preventivas para abatir los riesgos en 

los centros de trabajo. se organizar6 la Comisión Consultiva 

Nacional de Seguridad e Higiene en el trabajo. integrada por 

representantes de la Secretarías del Trabajo y Previsión 

Social . la Secretar1a de Salud y de Instituto Mexicano del 

Seguro Social. as1 como por los que designen aquellas 

~rganizaciones nacionales de trabajadores y de patrones a las 

que convoque el Titular de la Secretaría 4.ei Trabajo y 
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Previsión Social. quien tendr6. el car6.cter de Presidente de 

la citada Comisión. 

Artículo 512-B. En cada entidad federativa se constituirá una 

Comisión Consultiva Estatal de Seguridad e Higiene en el 

trabajo. cuya finalidad será la de estudiar y proponer la 

adopción de todas aquel las medidas preventivas para a.batir 

los riesgos en los centros de trabajo comprendidos en su 

jurisdicción. Dichas Comisiones Consultivas Estatales serán 

presididas por los gobernadores de las entidades federativas 

y en su integración participarán también. representantes de 

las Secretarias del Trabajo y Previsión .Social la 

Secretaria de Salud y del Instituto Mexicano del Seguro 

Social: así como los que designen las organizac:iones de 

trdbajadores y de patrones a las que ·convoquen .. 

conjunta.mente. la Secretaria del Trabajo y Previsión Social y 

el gobernador de la entidad cor.:-espondiente. 

El representante de la Secretaría del Trabajo y Prev.i:si·6n 

Social ante la Comisión Consultiva Estatall respectiv.a,,. 

fungirá como Secretario de la mjsma. 

Articulo 512-C. La organización de la Comisión •Consultiva 

Nacional de Segurjdad e Higiene en el Trabajo y ft;a de llas 

Comisiones Consultivas Estatales de Seguridad e :H'i:g.ft.ene -en eil. 

Trabajo. serán seflaladas en el reglamento de esrta iLey que .se 

expida en materia de seguridad e higiene. 
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El funcionamiento interno de dichas Comisiones. se fijar4 en 

el Reglamento Interior que cada Comisión expida. 

Artículo 512-D. Los patrones deb~erán efectuar las 

modificaciones que ordenen las autoridades del trabajo. a fin 

de ajustar sus establecimientos. instalaciones o equipos a 

las disposiciones de esta Ley. de sus reglamentos o de los 

instructivos que. con base en ellos. expidan las autoridades 

competentes. Si transcurrido el plazo que se les conceda para 

tal efecto. no se han efectuado las modificaciones. la 

Secretar1a del Trabajo y Previsión Social procederd. a 

sancionar al patrón infractor. con apercibimiento de sanción 

mayor en caso de no cumplir la orden. dentro del nuevo plazo 

que se le otorgue. 

Si aplicadas las sanciones a que se hace referencia 

anteriormente. subsistiera la irregularidad. la Secretaría. 

tomando en cuenta la naturaleza de las modificaciones 

ordenadas y el gr;ado de riesgo. podr6. clausurar. parcial o 

totalmente. el centro de trabajo hasta que se dé Cumplimiento 

a la obligación respectiva. oyendo previamente la opinión de 

la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene correspondiente. sin 

perjuicio de que la propia Secretaria adopte las medidas 

pertinentes para que el patrón cumpla con dicha obligación. 

cuando la Secretaria del Trabajo determine la parcial o total 

clausura lo notificará por escrito. con tres d:ias hábiles de 

anticipación a la fecha. de la clausura. al patrón y a los 
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representantes del sindicato. Si los trabajadores no están 

sindicalizados. el aviso no notificará por escrito a los 

representantes de éstos ante la Comisión Mixta de Seguridad e 

Higiene. 

Artículo 512-E. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

establecer6. la coordinación necesaria con la Secretar:Ca de 

Salubridad y Asistencia y con el Instituto Mexicano del 

Seguro Social para la elaboración de programas y el 

desarrollo de campanas tendientes a prevenir accidentes y 

enfermedades de trabajo. 

Art1culo 512-F. Las autoridades de las entidades federativas 

auxiliaran a las del orden federal. en la aplicación de las 

normas de seguridad e higiene en el trabajo. cuando se trate 

de empresas o establecimientos que, en los demás aspectos 

derivados de l.as relaciones laborales. estén sujetos a la 

jurisdicción local. 

- 14 -



TITULO ONCE. 

AUTORIDADES DEL TRABAJO Y SERVICIOS SOCIALES. 

CAPITULO II 

COMPETENCIA CONSTITUCIONAL DE LAS AUTORIDADES DEL TRABAJO 

Artículo 527. La aplicación de las normas de trabajo 

corresponden a las autoridades federales. cuando se trate de: 

I. RAMAS INDUSTRIALES. 

1. Textil. 

2. Eléctrica. 

3. Cinematográfica. 

4. Hulera. 

5. Azucarera. 

6. Minera. 

7. Metalúrgica y si~erürgica. abarcando la explotación de los 

minerales bd.sicos. el beneficio y Ja fundic1on de los 

mismos. así como la obtenci6 de hierro metálico y acero a 

todas sus formas y ligas y los productos laminados de los 

mismos. 

8. De hidrocarburos. 

9. Petroquímica. 

10.Cementera. 

11.Calera. 

12.Automotriz. incluyendo autopartes mecánicas o eléctricas. 
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13.QÜímica. incluyendo 

medicamentos. 

14.De celulosa y papel. 

Jo. 

15.De aceite y grasas vegetales. 

química farmacéutica y 

16. Productora de alimentos. abarcando exclusivamente la 

fabric~ción de los que sean empacados, enlatados o envasados 

o que se destinen a ello. 

17.Elaboradora de bebidas que sean envasadas. enlatadas o que 

se destinen a ello. 

18.Ferrocarrilera. 

19.Maderora básica, que comprende la producción de aserradero 

y la fabricación de triplay o aglutinados de madera. 

20.Vidriera. exclusivamente por lo que toca a la fabricación 

de vidrio. liso o labrado. de envases de vidrio, y 

21.Tabacalera. que comprende el beneficio o fabricación de 

productos de tabaco .. 

I l. EMPRESAS' 

l. Aquellas que sean administradas en forma directa o 

descentralizadas por el Gobierno Federal. 

2. Aquel las que actúen en virtud de un contrato o concesión 
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federal y las industrias que les sean conexas; y 

3. Aquellas que ejecuten trabajos en zonas o que se 

encuentren bajo jurisdicción federal. en las aguas 

territoriales o en las comprendidas en las zonas 

económicas exclusivas de la Nación. 

También corresponderá a las autoridades federales. la 

aplicación de las normas de trabajo en los asuntos relativos 

a conflictos que afecten a dos o más entidades federativas. 

contratos colectivos que hayan sido declarados obligatorios 

en más de una entidad federativa y obligaciónes patronales en 

las materias de capacitación y adiestramientos de sus 

trabajadores y de seguridad e higiene en los centros de 

trabajo. 

Articulo 527-A. En la aplicación de las normas de trabajo 

referentes a la capacitación y adiestramiento de los 

trabajadores y las , relativas a seguridad e higiene en el 

trabajo, las autoridades de la Federación ser6n auxiliadas 

por las locales. tratándose de empresas o establecimientos 

que en los demás aspectos derivados de las relaciones 

laborales; estén sujetos a la jurisdicción de estas últimas. 

Articulo 529. En los casos no previstos por los articules 527 

y 528, la aplicación de las normas de trabajo corresponde a 

las áutoridades de las entidades federativas. 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo 527-A. las 

autoridades de las entidades federativas deberán: 
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I. Poner a disposición de las dependencias del Ejecutivo 

Federal competentes para aplica~ esta Ley. la información 

que éstas les soliciten para estar en aptitudes de cumplir 

sus funciones: 

!!!.Participar en la integración y funcionamiento de la 

correspondiente Comisión Consultiva Estatal de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo. 

IV. Reportar a la Secretaria del Trabajo y Previsión Social 

las violaciones que cometan los patrones en materia de 

seguridad e higiene y de capacitación y adiestramiento e 

intervenir en la ejecución de las medidas que se adopten 

para sancionar tales violaciones y para corregir las 

irregularidades en las empresas o establecimientos 

sujetos a jurisdicción local: 

VII.Previa determinación general o solicitud especl'.fica de 

las autoridades federales. adoptar aquellas otras medidas que 

resulten nccesari'as para auxiliar 1 as en los aspectos 

concernientes a tal determinación o solicitud. 

TITULO DI.ECISEIS. 

RESPONSABILIDADES Y SANCIONES. 

Articulo 992. Las violaciones a las normas de trabajo 

cometidas por los patrones o por los trabajadores. se 
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sancionarán de conformidad con las disposiciones de este 

Título. independientemente de la responsabilidad que les 

corresponda por el incumplimiento de sus obligaciones. 

La cuantificación de las sanciones pecuniarias que en el 

presente título se establecen. se hará tomando como base de 

cálculo la cuota diaria de salario mínimo general vigente. en 

el lugar y tiempo en que se cometa la violación. 

Artículo 994. Se impondrá multa. cuantificada en los términos 

del artículo 992. por el equivalente: 

V. De 15 a 315 veces el salario mínimo general.al patrón que 

no permita la inspección y vigilancia que las autoridades 

del trabajo practiquen en sus establecimientos; y no 

observe en la instalación de sus establecimientos las 

normas de seguridad e higiene o las medidas que fijen las 

leyes para prevenir los riesgos de trabajo. La multa se 

duplicará. ·ai la irregularidad no es subsanada dentro del 

plazo que se conceda por ello. sin perjuicio de que 

autoridades procedan en los términos del artículo 512-D. 

- .. 19 -



2.1 GENERALIDADES. 

El actual incremento de las actividades económicas y la 

consecuente multiplicación y conplejidad de los Centros >de 

Trabajo. implica la neces~dad de ampliar el .a~a que •cubren 

las disposiciónes y normas técnicas en materia !de Seguridad e 

Higiene. 

Nuestra Ley Federal del Trabajo. despues de 40 anos de 

aplicación. sufrió una reforma completa. debido .a que e.1 

trabajo se transformó primordialmente industriai~ 

El paso dado por la nueva Ley Federal del Tr~~jo. actualjzó 

el concepto de la Medicina del Trabajo y e.stablec.i·ó 

disposiciones legales. que en revisiones rde .contr.a:tcs 

colectivos de trabajo. por Sindicatos o F~deraciónes Oe 

Sindicatos. ya. habían superado a la antigua Ley ... as!( ·'COmo 1.as 

establecidas por la Ley del Seguro Social que~ desde 1944~ ya 

auperaban a la pasada Ley Federal del Trabajo .. ,esta.1>1-eci,da ·.en 

el afio de 1931. 

En el transcurso de ese tiempo.. México ha :suscr-.iitto var:i·OB 

convenios y recomendaciones internacionalcs_,orig:inados .en Il?i 

Organización Internacional del Trabajo. que su :contenido iba·ce 

necesario incorporar en nuestra l egisl-aci·ón 

preceptos legales que faci 1 iten en may..or gr;ado .en. 

cumplimiento de esos textos. 

20 -



La Seguridad e Higiene. como conjunto de medidas 

preventivas de accidentes y enfermedades. debe establecerse 

en todos aquellos locales donde, con motivo del desempeno de 

su trabajo. el individuo está expuesto a que su salud resulte 

daftada y aún a sufrir la pérdida de su vida. por lo que las 

normas jur:ídicas deben regir en lo conducente a la 

instalación y funcionamiento de los centros de trabajo; la 

institucionalización de la Seguridad Social. aportando 

nWnerosos beneficios. entre otros la obtención de información 

estad:ística más completa sobre la causa, :índole, frecuencia, 

magnitud y resultados de los accidentes y enfermedades de 

trabajo; está información nos ilustra sobre el costo 

económico que representa al pa:ís. la empresa. la familia y al 

propio afectado. 

En 1991 se regist~aron 13 millones de incapacidades de 

trabajo que tr.ajeron consigo pérdidas económicas 

multimillonarias Para las empresas. además de que el 33% de 

quienes sufrieron percances mientras laboraban. quedaron 

desempleados porque fueron incapaces de reintegrarse. algunos 

por danos f:ísicos y otros por los psicológicos. 

As:í lo seHalaron la Secretar:ía de Salud y la Confederación de 

Trabajadores de México. 

México en 1991 ocupó el índice miis al to de accidentes de 
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trabajo a nivel internacional y por ello, ante una actitud de 

apertura comercial, requiere de la adopción de mecanismos más 

previsores para disminuir las posibilidades de accidentes. 

En este capitulo se habla de como se organiza la Seguridad e 

Higiene en los Centros de Trabajo. 
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2. 2 "REGLAMENTO GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO". 

TITULO PRIMERO 

CAPITULO UNICO. 

Articulo 1. Este reglamento rige en todo el territorio 

nacional y tiene por objetivo proveer. en la esfera 

administrativa. a la observancia de la Ley Federal del 

Trabajo en materia de Seguridad e Higiene y lograr de este 

modo disminuir loa accidentes y enfermedades que se producen 

u originan en los centros de trabajo. 

Artículo 2. La aplicación de este Reglamento corresponde a la 

Secretar:!a del Trabajo y Previsión Social. Las autoridades 

federales coordinarán sus acciones. en materia de seguridad e 

higiene con las autoridades de loa Estados y del Departamento 

del Distrito Federal, en la forma y términos ae har6 

coordinadamente con la Secretaría de Salud de acuerdo a las 

facultades que sobre higiene .ocupacional otorgara a eata 

última las leyes en vigor. 

Para los efectos de este ordenamiento. laa Secretarías 

mencionadas integrarán una Comisión pennanente. con tres 

representantes de cada una de ellas. a fin de proponer en loa 

caeos que lo juzguen necesario. la forma específica de operar 

la coordinación. con la finalidad de que las propias 

dependencias puedan cwnpl ir con las funciones que los 

diversos ordenamientos legales atribuyen a cada una de ellas. 
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As:ímiamo. se establecerá la coordinación necesaria con la 

Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial. para la 

expedición. actualización e interpretación de las normas 

oficiales mexicanas. relaCionadas con la seguridad e higiene 

en el trabajo. 

Artículo 3. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

atendiendo a las recomendaciones que reaul ten de la 

coordinación que se establezca. en los términos del artículo 

que antecede. expedirá los manuales. instructivos o 

circulares que sean necesario para el eficaz cumplimiento de 

este Reglamento. 

Artículo 4. La aplicación de las disposiciones contenidas en 

este Reglamento se hará atendiendo a las características de 

cada tipo de trabajo. 

Art:ículo 5. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

qued~ facultada para expedir. con base en este reglamento. 

los instructivos que considere necesarios para desarrollar. 

hacer explícitas y determinar la forma en que deben cumplirse 

las disposiciones. 

En la expedicion de los instructivos de que se trata. as:! 

como en la de manuales y circulares, se tomará en cuenta lo 

dispuesto en el artículo que antecede. 

Para su obligatoriedad y general observancia. los 

instructivos que la Secretaría del Trabajo y Previsión. 
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Social expida. deberán ser publicados en el Diario Oficial de 

1 a Federación. 

Artículo 6. Para los efectos d~e este ordenamiento se 

considera como centro de trabajo a todo aquel 

establecimiento. cualquiera que sea su denominación. en el 

que se realicen actividades de producción de bienes o de 

prestación de servicios y en los cuales participen personas 

que sean sujetos de una relación de trabajo. Asimismo. se 

consideran como bienes 

sociedades cooperativas 

social. 

y servicios pertenecientes a 

y demás formas de organización 

Artículo 7. Los patrones o sus representantes. los sindicatos 

titulares de los centros colectivos. los trabajadores. las 

comisiones de seguridad e higiene, los encargados de la 

seguridad, los supervisores de seguridad y los médicos de las 

empresas. en su caso obligados a cuidar de la estricta 

observancia de este Reglamento en sua respectivos centros de 

trabajo. 

Artículo 8. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social y 

las autoridades competentes de los Estados y del Distrito 

Federal. llevarán a cabo los estudios e investigaciones en 

los lugares de trabajo y los exámenes que estimen 

convenientes a los trabajadores, utilizando los equipos 

necesarios y los medios que la ciencia y la tecnología 

emplean para identiÍicar y valorar las posibles c~usas de 
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accidentes y enfermedades de trabajo. y para determinar las 

alteraciones de la salud en los trabajadores. a fin de 

promover que mediante la expedición de las disposiciones 

correspondientes se establezcan medidas de seguridad e 

higiene. 

2.3 TITULO DECIMO PRIMERO:DE LA ORGl\NIZACION DE LA SEGURIDAD 

E HIGIENE EN EL TRABAJO. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Artículo 188. La responsabilidad de la seguridad en el 

trabajo corresponde tanto a las autoridades como a los 

trabajadores patrones. en los términos que establece las 

disposiciones legales. 

Artículo 189. Las autoridades del trabajo elaboran y pondrán 

en practica programas tendientes a orientar a los patrones y 

trabajadores. respecto a la importancia que tiene la adopción 

de medidas preventivas adecuadas para evitar riesgos en los 

centros de trabajo. 

Artículo 190. Las autoridades del trabajo promoverán estudios 

e investiqaciónes técnicas y estadísticas en materia de la 

prevención de riesgos en el trabajo y facilitarán la difusión 

de sus resultados. Las organizaciónes obreras y empresariales 

coadyuvarán.con las citadas autoridades. en el desarrollo de 
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1 os ·programas . 

Artículo 191. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

establecerá la coordinación necesaria con el Instituto 

Mexicano del Seguro Social para la elaboración de programas y 

el desarrollo de las campanas tendientes a prevenir 

accidentes y enfermedades de trabajo, 

2. 3 .1 DE LAS DISPOSICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LOS 

REGLAMENTOS INTERIORES DE LOS CENTROS DE TRABAJO • 

.Artículo 192. Los Reglamentos Interiores de Trabajo deber6n 

tener apartado especial. lo suficientemente desarrollado. que 

contenga disposici6nes tendientes a la prevención de loa 

riesgos espec:íficos de las labores que se lleven a cabo en 

cada centro de trabajo, Dichas disposiciones deberán atender, 

invariablemente. a l~a normas contenidas en este Reglamento. 

así como a 1 os m~nua 1 es e instructivos que. en su caso. ae 

expidan. 

El Reglamento Interior de Trabajo deberá imprimirse y hacerse 

del conocimiento de todos los trabajadores. en los termines 

previstos por el .Artículo 425 de la Ley Federal del Trabajo. 
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2,3,2 DE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES 

DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LOS CENTROS DE TRABAJO. 

Articulo 193. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

con el auxilio del Departamento del Distrito Federal y de las 

autoridades de los Estados y con la participación de los 

patrones y los trabajadores o sus representantes, promoverá 

la integración de Comisiones, que deberán constituirse en un 

plazo no mayor de treirita d:!as a partir de la fecha de 

iniciación de las actividades y se hará ante las autoridades 

competentes. 

Artículo 194. Las Comisiones de Seguridad e Higiene deberán 

integrarse con igual número de representantes obreros y 

patronales y deberán funcionar en forma permanente. 

Artículo 195. Para determinar el número de Comisiones de 

Seguridad e Higiene que se deberán establecer en una misma 

empresa. as! como el número de representantes propietarios o 

suplentes. en au caso. que las integren. los trabajadores y 

patrones deberán tomar en consideración los elementos 

siguientes: 

I. Número de trabajadores. 

!!.Peligrosidad de las laborea. 

III.Ubicación del o de los centros de trabajo. 

IV.Las divisiones. plantas o unidades. de que se componga la 
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empresa. 

V. Las formas o procesos de trabajo. 

VI. El número de turnos de trabajo. 

Articulo 196. En los instructivos que se expidan. se 

sef'ialará. de acuerdo con las características o actividades 

del centro de trabajo. asf como el número de trabajadores que 

en él presten sus servicios. el lugar o sitios en que 

sesionarán las Comisiones de Seguridad e Higiene. 

Artículo 197. El patrón deberá designar a sus representantes 

en las Comisiones de Seguridad e Higiene y los representantes 

de los trabajadores deberán ser designados por el sindicato. 

Cuando no exista sindicato. la mayor1a de los trabajadores 

har6 la designación respectiva. 

El patrón deberá permitir a los representantes que dispongan. 

dentro de su jornada de trabajo, del tiempo necesario para el 

desempeno de sus funciones en la Comision a que se refiere el 

párrafo anterior. 

Art:fculo 198. En caso de que el patrón. el sindicato o los 

trabajadores. no d~signen a sus representantes para integrar 

las Comisiones de Seguridad e Higiene. dentro del término 

establecido. las autoridades del trabajo conminarán a 

aquellos a que se haga la designación de los integrantes, sin 

perjuicio de la aplicación de las sanciones que correspondan. 

Artículo 199. Para ser miembro de la Comisión de Seguridad e 

Higiene. tanto en el caso de los representantes de los 
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trabajadores como en el de los patrones. se requiere: 

l. Trabajar en la empresa. 

II. Ser mayor de edad. 

III.Poseer la instrucción y la experiencia necesaria. 

IV. No ser trabajador de destajo. salvo que todos los 

trabajadores presten su servicio en tal condición; 

V. Ser de conducta honorable y haber demostrado en el 

ejercicio de su trabajo sentido de responsabilidad; 

VI. De preferencia ser el sostén económjco de una familia. 

Articulo 200. Cuando por algún motivo los representantes 

propietarios o suplentes. en las comisiones de Seguridad e 

Higiene dejen de formar parte de estos organismos. deberán 

ser sustituidos, de acuerdo con lo establecido.Cualquier 

modificación en la integración y funcionamiento de las 

Comisiones. se deberá hacer del conocimientó de las 

autoridades del trabajo, dentro de un plazo no mayor de 30 

días. 

Los representantes sustitutos deberán satisfacer también los 

requisitos a que se refiere el artículo que antecede. 

Artículo 201. Las Comisiones de Seguridad e Higiene deberá 

colaborar con las autoridades del trabajo, con las sanitarias 

y con las instituciones de Seguridad Social, en la 

investigación de las causas de accidentes y enfermedades de 

trabajo, deberán promover la adopción de las medidas 
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necesarias. Dichas Comisiones deberán cuidar el cumplimiento 

de las disposiciones de este Reglamento. de las previsiones 

relativas de los reglamentos interiores de trabajo. vigilar 

el cumplimiento de las medidas relativas a la prevención de 

los riesgos de trabajo. comunicando en su caso. a las 

autoridades del trabajo las violaciones a las mismas. 

Arttculo 202. Las Comisiones de Seguridad e Higiene deberán 

efectuar como m1nimo. una visita mensual a los edificios e 

instalacioneo y equipos de los Centros de trabajo. a fin de 

verificar las condiciones de Seguridad e Higiene que 

prevalezcan en los mismos; deberán realizar tantos recorridos 

como juzguen necesarios. a los sitios de trabajo que. por su 

peligrosidad. lo requieren y participar en la investigación 

de todo riesgo consumado. así como en la formulación y 

aplicación de las medidas para suprimir las causas que los 

produjeron. 

De cada visita que efectúen las citadas Comisiones. deberán 

levantar el acta correspondiente para asentar los hechos y 

las conclusiones respectivas, en los termines del Art.209. 

Art:ículo 203. Las Comisiones de Seguridad e Higiene deberán 

promover la orientación e Instructivos para los trabajadores 

en materia de Seguridad e Higiene en el trabajo. 

Art:ículo 204. Las Comisiones de Seguridad e Higiene deberán 

promover el que los trabajadores conozcan los 

reglamentos.Instructivos. circulares. avisos y en general 
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cualquier material relativo a la Seguridad e Higiene en el 

trabajo y deberán vigilar la adecuada distribución de estas 

publicaciónea. 

Artículo 205. A fin de que los trabajadores estén debidamente 

enterados de los riesgos ocurridos en los centros de trabajo 

donde prestan sus servicios, las Comisiones de Seguridad e 

Higiene les deberán informar periodicamente acerca de los 

análisis de las causas que produjeron dichos riesgos y de las 

medidas preventivas que se ado~~~J'D. -

Artículo 206. Las Comisiones de Seguridad e Higiene deberán 

vigilar que los botiquines de primeros auxilios contengan los 

elementos que seHalen los Instructivos. 

Articulo 207. Las Comisiones de Seguridad e Higiene deberán 

vigilar en forma especial el cumplimiento de las normas de 

Seguridad e ~igiene relativas al trabajo de mujeres y 

menores. 

Artículo 208. Las Comisiones de Seguridad e Higiene deberán 

colaborar con los servicios médicos y con los de Seguridad e 

Higiene de Trabajo, en las empresas que cuenten con estos 

servicios y solicitar su asesoria en estas materias. 

Articulo 209. Las Comisiones de Seguridad e Higiene deberán 

sesionar cuando menos una vez al mes. levantando acta de cada 

sesión en la que se asentará la información relativa al mes 

inmediato anterior# que comprenderá: 
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I. Conclusiones derivadas de las visitas realizadas. 

II.Resultados de las investigaciones prácticas. con motivo de 

los riesgos de trabajo ocurridos; d6 las probables causas que 

los originaron, de las medidas seflaladas para prevenirlos y 

de su cumplimiento. 

III.Actividades educativas en materia de Seguridad e Higiene 

llevadas a la práctica; 

IV.Otras observaciones pertinentes. 

Art:tculo 210. Las Comisiones de Seguridad e Higiene deberán 

colaborar en las campanas para la prevención y control de la 

contaminación del ambiente del trabajo que se lleve a cabo. 

Art:Cculo 211. Las Comisiones de Seguridad e Higiene deberán 

colaborar en las campanas de educación higiénica que lleven a 

la práctica las autoridades federales y locales 

correspondientes. 

Artículo 212. Las di
1

sposiciones de este cap:!tulo se aplicarán 

de conformidad cQn los Instructivos correspondientes, los 

cuales tendrán en cuenta el número de trabajadores y el grado 

de riesgo de los centros de trabajo, 

2. 3. 3 DE LOS SERVICIOS PREVENTIVOS DE MEDICINA DEL TRABAJO. 

Art:Cculo 213. Las autoridades del trabajo. los patrones y los 

trabajadores. promoverán el desarrollo de servicios 

preventivos de medicina del trabajo en los establecimientos. 

atendiendo a los :índices de frecuencia y gravedad de los 
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rieagos realizados. a la naturaleza y características de las 

actividades que se efectúen y al número de trabajadores 

expuestos. Dichos servicios estarán bajo la supervisión de un 

médico. 

Las autoridades del traba~o proporcionarán asesoría técni.ca 

para el establecimiento y funcionamiento de los servicios 

preventivos de medicina del trabajo y éstos a su vez, le 

informarán de las actividades que realicen a sus centros de 

trabajo. 

Artículo 214. Los servicios preventivos de medicina del 

trabajo a que se refiere el artículo anterior. realizarán las 

siguientes actividades1 

I. Determinar las condiciones de salud de los trabajadores y 

promover su mejoría. 

I I. Investigar .las condiciones ambienta le4s en las que los 

trabajadores desarrollan sus labores. 

III.Analizar loa mecanismos de acción de los agentes agre -

sores para el hombre en el trabajo. 

IV. Promover el mantenimiento de las condiciones ambientales 

adecuadas y proponer las medidas de Seguridad e Higiene 

que deban adoptarse. 

V. Detectar las manifestaciones iniciales de las 

enfermedades en los trabajadores. con el fin de prevenir 

su avance. sus complicaciones y secuelas. 
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VI. Administrar los medicamentos y materiales de curación 

necesarios para los primeros auxilios y adiestrar al 

personal que los preste. 

Artículo 215. Los servicios preventivos de medicina del 

trabajo a que se refiere el artículo 213, coadyuvar6.n en 

materia de prevención de riesgos del trabajo. 

Artículo 216. Para los serviciós a que se refiere el art::Cculo 

213 las autoridades del trabajo promoverán la capacitación de 

los especialistas en medicina del trabajo. 

2. 3. 4 DE LA ORGANIZACION DE LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD E 

HIGIENE PARA LA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS CENTROS DE 

TRABAJO. 

Art::Cculo 217. Las autoridades del trabajo, los patrones y los 

trabajadore5 promovei;-án el desarrollo de servicios de 

Seguridad e Higiene en los centros de trabajo. atendiendo a 

los :índices de frecuencia y gravedad de los riesgos 

realizados. a la naturaleza y caracter::Cstica de la actividad 

que se efectúe y al número de trabajadores expuestos. Dichos 

servicios estar'1n bajo la supervisión de un ingeniero o un 

técnico especializado en estas disciplinas. 

Las autoridades del trabajo proporcionarán asesoría técnica 

para el establecimiento y funcionamiento de los servicios de 

Seguridad e Higiene y éstos, a su vez. le informarán de las 
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actividades que realicen en sus centros de trabajo. 

Articulo 218. Los servicios de Seguridad e Higiene a que se 

refiere el articulo anterior, realizarán las siguientes 

actividades. 

I. Investigación de las condiciones de Seguridad e Higiene en 

el centro de trabajo; 

II.An6lisis de los mecanismos de acción de los agentes 

agresores para el hombre en el trabajo; 

III.Proporción del mejoramiento de las condiciones 

ambientales en los centros de trabajo. 

IV. Investigación de lás causas productoras de accidentes y 

enfermedades en el centro de trabajo: 

V. Desarrollo de programas preventivos de Seguridad e 

Higiene. 

Articulo 219. Los servicios de seguridad e higiene a que se 

refiere el articulo 217. coadyuvarán a la orientación y en su 

caso. a la capacitación de los trabajadores en materia de 

prevención de riesgo de trabajo. 

Articulo 220. Para los servicios a que se refiere el 

artículo 217, las autoridades del trabajo promover6n la 

capacitación de los técnicos y especialistas en Higiene y 

Seguridad industrial. 
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2.3.5 DE LOS AVISOS DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO. 

Artículo 221. En los centros de trabajo en que deban tomarse 

precauciones especiales o usarse equipos de protección 

obligatoria. de acuerdo con este Reglamento y conforme los 

Instructivos que 

colocarán avisos 

las 

en 

autoridades laborales 

lugares visibles. los 

expidan. se 

que deberán 

ajustarse a lo que establecen las Normas Oficiales Mexicanas 

expedidas por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

Artículo 222. Los patrones están obligados a colocar en lugar 

visible de 

Higiene y 

función de 

las 6.reas <;le 

propaganda para 

1 a naturaleza 

trabajo. avisos de Seguridad e 

la prevención de riesgos. en 

de las actividades que se 

desarrollen en cada centro de trabajo. Las Comisiones de 

Seguridad e Higiene vigilarán el cumplimiento de esta 

obligación. 

2. 3, 6 DE LOS INFORMES Y ESTADISTICJ\B DE ACCIDENTES Y 

ENFERMED1.DES DE TRABAJO, 

Articulo 223. Lae autoridades del trabajo l levar6.n una 

estadistica nacional de accidentes y enfermedades del 

trabajo. siguiendo en au elaboración. los lineamientos 

generales que en esa materia establezca la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público. 
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Articulo 224. Las autoridadea del trabajo deberán difundir 

los resultados del procesamiento y análisis de los datos 

estadísticos. haciéndolos especialmente del conocimiento de 

las organizaciones obreras y patronales registradas 

legalmente. 

Artículo 225. Las estad:isticas a que se refiere el articulo 

223. serán integradas con los reportes de los riesgos 

ocurridos. Los patrones deberán hacer del conocimiento de las 

autoridades del trabajo los reportes conteniendo los datos 

que senalan los Instructivos correspondientes. 
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3.1 GENER11LIDADES. 

Ante la realidad innegable de ~que la salud de los 

trabajadores en México muestra un grave deterioro. la 

solución no debe ni puede limitarse a una acción curativa. 

Se debe responsabilizar a los sectores públicos. sociales y 

privados con una politica ante todo prevencionista. 

Una alternativa de solución a esta necesidad insoslayable, es 

la Comisión Consultiva Nacional de Seguridad e Higi~ne en el 

Trabajo. organismo originado el 2 de Junio de 1976. cuando la 

Conferencia General de la Organfzación Internacional del 

Trabajo establece un convenio sobre la consulta , tripartita 

para promover la aplicación de Normas Internacionales de 

Trabajo y es ratificado por nuestro paja, dándose por 

consecuencia la creación de este organismo durante la reforma 

a la Ley Fedéral del Trabajo. en abril de 1978. 

La presidencia d? esta Comisión Consultiva recáe en el 

Secretario del Trabajo y del Director General de Medicina y 

Seguridad en el Trabajo de la propia Secretaría. 

Para la creación de este Instructivo se contó con la 

colaboración de seia representantes del sector pó.blico, dos 

de la Secretar:ía del Trabajo y Previsión Social. dos de la 

Secretar:ía de Salud y dos del Instituto Mexicano del Seguro 

Social. además, en calidad de invitados. un representante de 
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cada una de las siguientes instituciones: 

Secretar1a de Energ:ía. Minas e Industria Paraestatal, 

Secretaría de Desarrollo Social, ISSSTE, Comisión Federal de 

Electricidad y Petróleos Mexicanos que. por sus atribuciones 

jurídicas son aportantes sobresalientes en los trabajos de la 

Comisión. 

En cuanto al sector social, su representación está a. cargo de 

la Confederación de Trabajadores de México~ Confederación 

Revolucionaria Obrero Campesina. Confederación Revolucionaria 

Obrero Mexicana y la Confederación Obrero Revolucionaria. Por 

ú.ltimo, la representación patronal, que está a cargo de la 

Confederación Nacional de la Cámara Industrial de los Estados 

Unidos Mexicanos, Confederación Nacional de Cámaras de 

Comercio; Servicios y Turismo; Confederación Patronal de la 

Republica MexiCana. 

El secretario técnico ya mencionado, tiene por cometido 

elaborar los estudios necesarios.recabar la información 

pertinente y coordinar la sesión de trabajo, además de 

realizar el aeguimiento de los acuerdos tomados durante las 

reunjones de la Comisión. Subcomisión y grupos de trabajo. 

El presente instructivo fue publicado el 19 de Agosto de 1981 

cubriendo las necesidades que en ese tiempo existían. dentro 

de ese contexto, este Instructivo fue innovador, puesto que 
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el objetivo de las Comisiónes ixtas de Seguridad e Higiene 

era investigar las causas de accidentes y enfermedades# 

proponer y vigilar que se cumplieran. las medidas dictadas. a 

fin de disminuir el :indice de riesgos en los centros de 

trabajo. 

En este capítulo. mencionaremos como se constituian las 

Comisiónes Mixtas. como se registraban y c.ual era su 

funcionamiento. 

3,2" INSTRUCTIVO No. 19 RELATIVO A LA CONSTITUCION, REGISTRO 

Y FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES MIXTAS DE SEGURIDAD E 

HIGIENE EN EL TRABAJO," 

DISPOSICIONES GENERALES. 

1. Las ComisióneS Mixtas de SEguridad e Higiene son los 

organismos que se establecen por la Ley en materia. para 

investigar las causas de los accidentes y enfermedades en 

los centros de trabajo. proponer medidas para prevenirlas 

y vigilar que las mismas se cumplan. 

2. Para la constitución. registro y funcionamiento de las 

Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene de los centros de 

trabajo. los patrones y trabajadores deben atender los 
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lineamientos que se establecen en el presente instructlvo 

3. Loa patronea y los trabajadores conjuntamente deben 

intengrar las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene en 

sus centros de trabajo. 

4. Las autoridades laboreles estatales y las del Departamento 

del Distrito Federal auxiliarán a las autoridades 

laborales federales en la promoción para la· integración y 

registro. asesoría, verificación y dictamen en el 

funcionamiento de las Comisiones Mixtas de Seguridad e 

Higiene de los centros de trabajo ubicado en su 

jurisdicción. 

3.2.1 CONSTITUCION DE Ll\S COMISIONES MIXTl\S DE SEGURIDAD E 

HIGIENE EN EL TRl\Bl\JO. 

5. La~ Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene deben 

integrarse en los centros de trabajo. de acuerdo con los 

términos siguientes: 

a) En un plazo no mayor de treinta días. a partir de la fecha 

de iniciación de las actividades. 

b) De inmediato, en aquellos centros de trabajo que ya estén 

funcionando. 

6. Las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene son 
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organismos mixtos que deben integrarse con igual número de 

representantes obreros y patrona fes. 

7. El número de representantes que integren las Comisiones 

estará en razón directa del número de trabajadores del 

centro de trabajo. en la siguiente forma: 

a) Para un número de trabajadores no mayor de veihte. un 

representante de los trabajadores y uno de los patrones 

b) Para un número de veintiuno a cien trabajadores. dos 

representantes de los trabajadores y dos de los patronee. 

e) Pa.ra un número mayor de cien trabajadores. cinco 

representantes de los trabajadores y cinco de loe patrones 

Se podrán nornbrár más representantes. si as! se considera 

necesario. 

Por cada representante propietario. se debe designar un 

suplente. 

El número tota,l de representante en las Comisiones debe 

ser en relación· con el número de trabajadores que laboren 

en cada división. planta o unidad. 

8. Para determinar el número de Comisiones Mixtas de 

Seguridad e Higiene que debe establecer una misma empresa 

se debe tomar en cuenta el número de divisiones. plantas o 

unidades que integren la empresa. cuando éstas se 

encuentren ubjcádas en diferentes domicilios. 
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9. Los representantes designados deben reunirse de inmediato 

para levantar el acta constitutiva de la Comisión Mixta de 

Seguridad e Higiene. 

10.El acta constitutiva debe contener los siguientes datos y 

elementos: 

I. Lugar. hora y fecha de la reunión. 

II.a) Nombre de la empresa. 

b) Registro federal de c~usantes. 

c) Número de registro del IMSS. 

d) División. planta o unidad que corresponde a la 

Comisión. 

f) Domicilio del centro de trabajo. 

III .Asentar que el objeto de la reunión es constituir la 

Comisión Mixta de Seguridad e Higiene. 

·rv. Nombre completo y firma de los representantes. 

propietarios y suplentes designados ante la Comisión. 

11. Cuando en una misma empresa se establezcan dos o más 

Comisiones. una de ellas debe fungir como Comisión 

Central y coordinar el funcionamiento de las demás. 

12. Cuando en una misma empresa se integren dos o m6s 

Comisiones, cada Comisión. en forma independiente, debe 

seguir los lineamientos de este Instructivo. 

13. Los representantes de los trabajadores deben ser 
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designados por el Sindicato Titular del Contrato 

Colectivo. o en el caso de que no exista Sindicato. la 

designación debe ser hecha por mayoría de votos de los 

trabajadores, mediante padrón electoral que deberá ser 

integrado al expediente de la propia Comisión. 

14. Los representantes patrona les deben ser designados 

directamente por el patrón o su representante. 

15. Los representantes que se designen para constituir la 

Comisión deben satisfacer los requisitos siguientes: 

~· Trabajar en la empresa. 

II.Ser.mayor de edad. 

III.Pooeer la instrucción y la experiencia necesaria. 

IV .No ser trabajador a destajo, salvo que todos los 

trabajadores presten sus servicios en tal condición. 

V. Ser de conducta ~onorable y haber demostrado en el trabajo 

sentido de responsabilidad. 

VI.De preferencia ser el sostén económico de una familia. 

16. Los representantes ante la Comisión deben ser de 

preferencia los que desempef'Sen sus laborea en las 

unidades de producción de bienes o de prestaciones de 

servicios. 

17. Los representantes que integran las Comisiones Mixtas de 

Seguridad e Higiene tienen la misma personalidad e 
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iguales derechos y obligaciones. independientemente de la 

jerarquia que cada uno tenga dentro de la empresa o 

sindicato a que pertenezca. 

18. Los miembros de la Comisión desempe~aran sus cargos como 

parte de ella, de manera permanente. 

19. Los integrantes de Ja Comisión pueden ser removidos y 

sustituidos libremente por quienes los designen, cuando 

haya motivo que así lo justifique. 

20. En los centros de trabajo de las cooperativas y de las 

organizaciónes sociales para el trabajo, .la Asamblea 

General integrará la Comisión de Seguridad e Higiene. 

Cuando las cooperativas uti !icen los servicios de 

trabajadores asalariados, se integrará la Comisión Mixta 

de Seguridad e Higiene correspondiente. 

3.2.2 REGISTRO DE COMISIONES MIXTAS DE SEGURIDAD E HIGIENE EN 

EL TRABAJO. 

21. Las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene que se 

constituyan en cada centro de trabajo deberán ser 

registradas ante la autoridad federal del trabajo. 

22. La autoridad federal del trabajo llevará un Registi--o 

Nacional de Comisiones Mixtas de Seguridad e H,igiene. 
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23. Para solicitar el registro de las Comisiones Mixtas de 

Oeguridad e Higiene en el Trabajo debe presentarse la 

solicitud correspondiente. 

24. La solicitud deberá elaborarse en la forma que se anexa.a 

este Instructivo. debidamente requisitada. 

Se autoriza a los particulares la libre impresión de la 

forma antes mencionada sujetándose la solicitud al tamano 

de 28 por 21.5 cm .• impresa en papel. aeg(m 

características y espacificaciones del formato anexo. 

25. La solicitud de registro puede presentarse ante la 

Dirección General de Medicina y Seguridad en el Trabajo, 

de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. o ante 

la Delegaci~n Federal del Trabajo que corresponda o por 

conducto de la autoridad laboral de la entidad cuando se 

trate de empresas o establecimientos que, salvo los 
- ' 

aspectos de ,seguridad e higiene. capacitación y 

adiestramiento. estén sujetos a la jurisdicción local. 

26, Los resultados de las promociones que realicen las 

empresas y las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene 

serán comunicados por la vía postal mediante oficio. 

27. La autoridad federal del trabajo notificar6 a las 

empresas el número con el cual quedó registrada au 

Comisión. 
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3.2.3 FUNCIONi\MIENTO DE LAS COMISIONES MIXTAS DE SEGURIDAD E 

HIGIENE 

28. El funcionamiento de las Comisiones Mixtas de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo.debe ser permanente. 

29. En la primera reunión de trabajo. la Comisión Mixta de 

Seguridad e Higiene debe formular el programa calendario 

anual de recorridos mensuales a los edificios, locales, 

instalaciones y equipos en su centro de trabajo, para 

verificar las condiciones de seguridad e higiene que 

prevalecen en los mismos. Asimismo, se asignarán las 

tareas que en forma individual deben realizar los 

miembros de la Comisión. 

30. La Comisión Mixta de Seguridad e Higiene debe realizar. 

además del recorrido mensual de observación general, 

otros recorridos cuando juzgue necesario, para la 

observación espacial de condiciones peligrosas. a 

petición de los trabajadores o de la empresa. 

31. La Comisión Mixta de Seguridad e Higiene asimismo debe 

formular de· inmediato el programa general de puntos por 

revisar en forma permanente. durante sus recorridos 

mensuales. considerando las áreas del centro de trabajo y 

los puntos que sean compatibles con la naturaleza y 
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actividades que se desarrollan. 

32. Los puntos a revisar. de acuerdO con las necesidades que 

determine la Comisión. pueden ser. entre otros: 

I. Aseo, orden y distribución de las instalaciones. la 

maquinaria. el equipo y los trabajadores en el centro de 

trabajo. 

II. Métodos de trabajo en relación con las operaciones que 

realizan los trabajadores. 

III.Espacio de trabajo y de los pasillo. 

IV. Protecciones en los mecanismos de transmisión. 

V. Protecciones en el punto de operación. 

VI. Estado de mantenimiento preventivo y correctivo. 

VII.Estado y uso de herramientas manuales. 

VIII.Escaleras. andamios y otros. 

IX. Carros de mano. ~arretillas. montacargas autopropulsados. 

X. Pisos y plataf.ormas. 

XI. Grúas. cabrestantes y en general aparatos para izar. 

XII.Alumbrado, ventilación y áreas con temperaturas extremas 

artificiales. 

XIII.Equipo eléctrico (extensiones. conexiones y otros). 

XIV.Ascensores. 

XV. Equipo de protección personal por área de trabajo. 

XVI.Agentes daffinos: ruido. vibraciones. polvos. gases y 
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otros. 

XVII.Recipientes a presión (calderas y otros). 

XVIII.Peligro de explosión por gases.polvos y otros. 

XIX. Manejo de sustancias químicas. 

XX. Métodos que se siguen para aceitar. 

XXI.Cadenas. cables. cuerdas. aparejos. 

XXII.Accesos a equipos elevados. 

XXIII.Salidas normales y de emergencia. 

XXIV. Patios. paredes. techos y caminos. 

XXV. Sistemas de prevención de incendios. 

33. Los recorridos y las anotaciones de las observaciones que 

se hagan durante el los deben hacerse en forma conjunta 

por los miembros de la Comisión. 

34. La Comisión debe levantar un acta de cada recorrido que 

realice. para lo cual debe llevar a cabo una reunión de 

trabajo. 

35. Las actas del recorrido mensual de observación general 

deben contener los datos siguientes: 

I. Lugar. hora fecha de la reunión. 

II. a) Nombre de la empresa. 

b} División. planta o unidad que corresponde a la 

Comisión. 

c) Domicilio del centro de trabajo. 
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d) Número de registro de la Comisión. 

III .Observaciones sobre las condlciones de seguridad e 

higiene. relativas al programa de puntos por revisar. 

IV. Medidas de prevención que se proponen. de preferencia 

considerando las necesarias para atender las 

observaciones de mayor riesgo. 

Dichas medidas deben ser factibles. acordes con la 

realidad y compatibles con la asesoría técnica en esta 

materia. 

V. En caso de que el patrón no adopte las medidas 

preventiva~ propuestas. asentar el incumplimiento. en el 

acta del siguiente recorrido mensual. 

VI. Actividades de orientación en materia de seguridad e 

higiene llevadas a la práctica. 

VII .Asentar las violaciones. en su caso.a las disposiciones 

legales relativas, a la prevención de los riesgos de trabajo. 

VIII. Otras observa.e iones pertinentes. 

IX. Firma de los representantes. 

36. El patrón o su representante debe analizar las 

proposiciones contenidas en el acta y adoptar aquel las 

medidas necesarias que sirvan para prevenir los riesgos 

específicos del centro de trabajo. 

37. Las tareas complementarias que debe realizar la Comisión 
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son lae siguientes: 

I. En forma conjunta: 

1 .. Promover la orientación en materia de sf:guridad e 

higiene en el trabajo. para los miembros de la Comisión 

y para los trabajadores. en el c:entro de trabajo. 

2. Informar a los trabajadores en forma periódica, de los 

riesgos específicos de las labores que se llevan a cabo 

y de las medidas para prevenirlos. Asimismo de las 

causas de los riesgos realizados en el centro de 

trabajo y de las medidas preventivas que se adopten. 

3. Vigilar el cumplimiento de las normas de seguridad e 

higiene, relativas al trabajo de mujeres y menores. 

4. Vigilar lo relativo al equipo de protección personal de 

los trabajadores. 

5. V.igilar que·en el centro de trabajo se coloquen los avisos 

de seguridad e higiene para la prevención de riesgos en 

función de la naturaleza de las actividades que se 

desarro 11 en. 

6. Vigilar que los botiquines de primeros auxilios contengan 

los elementos que seffale el instructivo correspondiente. 

7. Vigilar el cwnplimento de las medidas relativas a la 

prevención de los riesgos de trabajo propuestas por la 

Comisión. 

- 52 -



II.En forma individual. asignadas por acuerdo de la Comisión: 

l. Redactar y entregar a todos lOs miembros de la Comisión 

el programa calendario anual. 

2. Citar a los miembros de la Comisión para real izar los 

recorridos. 

3. Anotar las observaciones. 

4. Redactar las actas. 

5. Presentar las copias del acta al patrón. 

6. Llevar el archivo de los documentos. 

7. Distribuir los documentos. 

8. Solicitar los permisos que para sus funciones requieran 

los miembros de la Comisión. 

38. Las tareas complementarias o individuales deben 

distribuirse de acuerdo con el número de miembros que 

integren la Comisión. 

39. Los permisos que se requieran para que los miembros de la 

Comisión desempe~en sus funciones deben ser otorgados por 

el patrón cada vez que sean solicitados en forma escrita 

40. La Comisión Mixta de Seguridad e Higiene debe participar 

en la investigación de todo riesgo real i~zado procediendo de 

la manera siguiente: 

l. Reunir los resultados de 

practicadas con motivo de los 
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ocurridos. 

2. Analizar las causas primarias de los accidentes 

ocurridos. 

3. Proponer medidas para prevenirlos y asentarlas en el 

acta de recorrido mensual. 

41. El patrón o su representante debe proporcionar como 

mínimo para que sesione las Comisiones-. una mesa de 

trabajo. los asientos suficientes segú~ el número de 

representantes y los útiles necesarios para el 

cumplimiento de sus funciones. así como seNalar el lugar 

en donde sesione la Comisión. el que siempre será dentro 

del local de la empresa. 

42. La Comisión Mixta de Seguridad e Higiene en el Trabajo 

dará aviso a las autoridades del trabajo, en un plazo no 

mayor de treinta días. de cualquier cambio de 

representante~. 

Asimismo dará aviso de cualquier modificación en la 

constitución y funcionamiento de la Comisión. 

43. Las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene deben 

reportar a las autoridades laborales correspondientes. 

según la jurisdicción de la empresa, las violaciones a 

'las disposiciones legales en materia, y que habiéndose 

previamente presentado al patrón, éste no las hubiese 
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atendido. Esta comunicación debe hacerse por escrito 

asentando los siguientes datos: 

l. Nombre de la empresa. 

2. Número de registro de la Comisión. 

3. Domicilio del centro de trabajo. 

4. Descripción de la violación de que se trató. 

5. Firma de los representantes de la Comisión. 

6. Copia a la Dirección General de Medicina y Seguridad 

en el Trabajo de la Secretaria del Trabajo y Previsión 

Social. 

UNICO.- El 

siguiente de 

Federación. 

TRl\llSITORIO. 

presente instructivo entrará en vigor 

su publicación en el Diario Oficial 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México. 24 de julio de 1981. 
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INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DE LA SOLICITUD 

CRITERIOS PARA LA INTEGRACION DE COMISIONES MIXTAS DE SEGURIDAD E HIGIENE 

1. Nümero de representantes en relación con el número de trabajadores. 

A. En empr'esas con°número do trabaJadores no mayor de veinte, un representante de ~ostra· 
bejadores y uno de los patrones. 

B. En empresas que cuentan de velntluno e cien trabajadores, dos representantes de los tra· 
baJedores y dos de los patrones. • 

C. En empresas con mAs de cien trabajadores, cinco representantes de los trabajadores y cinco 
de los patrones. 

O. Por cada representante propietario se designará un representante suplente. · 

2. Número de comisiones mixtas de seguridad e higiene en relación con el número de divisiones, 
plantas o unidades de una misma empresa. 

Debe constituirse una comisión en cada centro de trabajo, o en cada división, planla o unl· 
dad que Integra la empresa. · 

TRAMITES PARA EL REGISTRO 

1. la presente solicitud de registro deberé ser enviada a las autoridades laborales que le co· 
rrespondan, según su jurisdicc!On (federal o local) y según su ublcaciOn en los Estados o en el 
Distrito Federal, o a la OlrecclOn General de Medicina y Seguridad en el Trabajo, de la 
Secretarla del Trabajo y PrevlslOn Social, de conformidad con las lnslrucclones siguientes: 

a) Las de JurlsdicclOn federal, ubicadas en los Estados, ante la DelegaclOn Federal del Tra· 
bajo que les corresponda. 

b) Las de jurlsdlcclOn local, ubicadas en los Estados, ante las autoridades laborales esta· 
tales que les corresponda. 

e) las de jurlsdlcclOn local, ubicadas en el Distrito Federal, ante la autoridad laboral del 
Departamento del Distrito Federal. 

d) Las de jurlsdlcclOn federal, ubicadas en el Distrito Federal, ante la OirecclOn General de 
Medicina y Segu~ldad en el Trabajo, de la Secretarla del Trabajo y PrevlsiOn Social. 



4.1 GENERALIDADES. 

La investigación de las causas de accidentes. enfermedades 

en los centros de trabajo y proponer las medidas necesarias 

para prevenirlas. fue el p"rincipal motivo por el que se 

modificó el Instructivo No. 19. Pues uno de los principios 

que menciona este instructivo es que todos los accidentes de 

trabajo deberán ser investigados. 

El presente Instructivo entro en vigor el 29 de abril de 1991 

derogando el Instructivo del 19 de agosto de 1981. Pues éste 

era obsoleto para las necesidades actuales del país, cuyo 

incremento industrial. que se dió tan solo en 10 afto. carecía 

de muchos puntos importantes. 

Sabemos todos que la base de la seguridad industrial es el 

análisis del trabajo y con ésto se elimina una buena porción 

de riesgos de trabajo. 

Es importante mencionar que la protección al ambiente .es una 

base importante para la modificacjón de este instructivo. 

pues habiendo un entorno sano. la salud y bienestar del 

trabajador queda asegurado. 

Habiendo hecho mención a lo anterior, principiaremos con este 

capítulo. 
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4. 2." RELATIVO A LA CONSTITUCION, REGISTRO Y FUNCIONAMIENTO 

DE LA COMISION MIXTA DE SEGURIDAD.E HIGIENE EN LOS CENTROS 

DE TRABAJO." 

DISPOSICIONES GENERALES. 

1.El presente Instructivo es de observancia para los patrones 

y trabajadores. y tiene por objeto establecer los 

lineamientos sobre la constitución. registro y 

funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene 

en los Centros de trabajo. 

2.La Comisión Mixta de Seguridad e Higiene es el organismo 

que se establece por la Ley en la materia. integrada 

conjuntamente por representantes patronales y de los 

trabajadores. para investigar las causas de los accidentes 

y enfermedades de trabajo • proponer medidas para 

prevenirlos y vigilar que las mismas se cumplan. 

3.Para la constitllción. registro y funcionamiento de la 

Comisión Mixta de Seguridad e Higiene en los Centros de 

Trabajo. los patrones y trabajadores deberán atender los 

lineamientos que se establecen en el presente Instructivo. 

4.Las autoridades estatales y las del Departamento del 

Distrito Federal auxiliarán a las autoridades federales del 

trabajo en la promoción para el establecimiento y el 
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registro. aseeoria. verificación. evaluación y control del 

funcionamiento de las Comisiónes Mixtas de Seguridad e 

Higiene en los Centros de Trabajo ubicados en su 

jurisdicción. 
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4.3 "CONSTITUCION DE LA COMISION MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE 

EN LOS CENTROS DE -TRl\Bl\JO. " 

5. La Comisión Mixta de Seguridad e Higiene debe integr.arse 

en cada centro de trabajo de acuerdo con los términos 

siguientes: 

a) En un plazo no mayor de treinta días a partir de la fecha 

de iniciación de las actividades y; 

b) De inmediato en aquellos centros de trabajo que ya estén 

funcionando. 

6.La Comisión Mixta de Seguridad e Higiene debe integrarse 

con igual número de representantes obreros y patronales. 

7.El número de representantes que integren la comisión mixta 

estará en relación directa al número de trabajadores que 

laboren en cada división. planta. unidad turno de trabajo 

en la siguiente forma: 

a)Para un número no mayor de veinte trabajadores. un 

representante de los trabajadores y uno de los patrones. 

b)Para un número de veitiuno a cien trabajadores. dos 

representantes de los trabajadores y dos de los patrones. 

c)Para un número no mayor de cien trabajadores. cinco 

representantes de los trabajadores y cinco de los patrones. 

Se podrán nombrar más representantes si as1 se considera 
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necesario. 

Por cada representante propietario. se debe designar un 

suplente. 

8.Los representantes de los trabajadores deben ser designados 

por el sindicato titular-del Contrato Colectivo.o en caso 

de no existir sindicato. la designación debe ser hecha por 

rnayoria de votos de los trabajadores.mediante padrón 

electoral que deberá ser integrado al expediente de la 

propia comisión. 

9.Los representantes patronales deben ser designados 

directamente por el patrón o su representante. 

10.En los centros de trabajo de las cooperativas que utilicen 

los servicios de trabajadores asalariados. se integrará la 

Comisión Mixta de Seguridad e Higiene de conformidad con 

los puntos 2, 3, 5. 6, 7 y B. 

11.Loa representantes ante la comisión, deben ser los que 

desempefien sus labores directamente en el centro de 

trabajo. 

12.Los representantes que se designen para constituir la 

comisión.deben satisfacer los requisitos siguientes: 

I. Trabajar en la empresa: 

II.Ser mayor de edad: 

III.De preferencia poseer la instrucción y la experiencia 
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necesaria. 

IV.No ser trabajador a destajo. salVo que todos los 

trabajadores presten sus serviciós en tal condición. 

V. Ser de conducta honorable y haber demostrado en el trabajo 

sentido de responsabilidad y: 

VI.De preferencia ser el sostén económico de una familia. 

13. Los representantes que integran la Comisión Mixta de 

Seguridad e Higiene tienen la misma responsabilidad e 

iguales derechos y obligaciones independientemente de la 

jerarquía que cada uno tenga dentro de la empresa o 

sindicato a que pertezcan. 

14. Los integrantes de la comisión dasempeffarán sus cargos 

como parte de ella, dentro de la jornada de trabajo y en 

forma gratuita. 

15. Cuando una misma empresa esté integrada por divisiones, 

plantas o un~·dades ubicadas en diferentes domici 1 ios. se 

debe integrar.una Comisión Mixta de Seguridad e Higiene 

en cada centro de trabajo. 

16. Los representantes designados deben reunirse de inmediato 

para levantar el ~eta constitutiva de la Comisión de 

Seguridad e Higiene. la cual debe contener los siguientes 

datos y elementos: 

I. Lugar, hOra y feCha.de la reunión; 
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II. Datos del centro de trabajo: 

a) Nombre de la Empresa. 

b) Registro Federal de Contribuyentes. 

c) Número de Registro Patronal del Instituto Mexicano del 

Seguro Social. 

d) Divisíon. planta o unidad a la que corresponde la 

comisión. 

e) Número de trabajadores a los que representa la 

comisión. 

f) Domicilio del centro de trabajo. 

III. Asentar que el objeto de la reunión es constituir la 

Comisión Mixta de Seguridad e Higiene y: 

IV. Nombre completo y firma de los representantes 

propietarios y suplentes designados ante la comisió. 

17. Los integrantes de la comisión pueden ser removidos y 

sustituidos libremente por quienes los designen. cuando 

haya motivo que as! lo justifique. 

4.3.1 REGISTRO DE LA COMISION MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE, 

18. La Comisión Mixta de Seguridad e Higiene que se 

constituya en cada centro de trabajo debe ser registrada 

por la autoridad federal del trabajo. 
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19. La Secretar1a del Trabajo y Previsión Social llevará y 

mantendra actualizado el RegistTo Nacional de Comisiones 

Mixtas de Seguridad e Higiene.y hará del conocimiento del 

patrón o su representante el número con el cual quedó 

registrada la comisión. 

20. El patrón o su representante debe solicitar el registro 

de la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene que se 

constituya en cada centro de trabajo, ante la autoridad 

laboral competente. conforme a su jurisdicción. en el 

término de 10 d1as hábiles a partir de la fecha del acta 

constitutiva de la comisión, atendiendo a lo dispuesto en 

el punto veintiuno de este Instructivo. 

21. Para solicitar el registro de la Comisión Mixta de 

Seguridad e Higiene. debe presentarse en tres tantos el 

formato 1-19-1 " Solicitud de Registro de la Comisión 

Mixta de Seguridad e Higiene" que como anexo 1 forma 

parte del preSente Instructivo. acompaNada del acta 

constitutiva de la Comisión correspondiente. constancia 

del Registro Federal de Contribuyentes y del Registro 

Patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social y, 

en su caso, el padrón electoral de designación.de los 

trabajadores. 

22. Las solicitudes de registro de la Comisión Mixta de 
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Seguridad e Higiene podrán obtenerse gratuitamente en el 

Distrito Federal ante la Dirección General de Medicina y 

Seguridad en el Trabajo de la Secretaria del Trabajo y 

Previsión Social. o en la Dirección General de Trabajo y 

Previsión Social del Departamento del Distrito Federal y 

en las entidades federativas, ante la Delegación Federal 

del Trabajo de la Jurisdicción o en la Oficina del 

Trabajo de la autoridad local. Se autoriza a los 

particulares la libre reproducción de la forma antes 

mencionada, sujetándose al tamaNo de 28 x 21.5 cm. 

impresa en papel según características y especificaciónes 

del formato 1-19-1. 

23. Las autoridades laborales de las entidades federativas 

auxiliarén a la Secretaria del Trabajo y Previsión Social 

conforme a su competencia y jurisdicción en la recepción 

y revisión de las solicitudes de registro que les sean 

presentadas, y harán del conocimiento del patrón o SU· 

representante de las deficiencias que se encuentren en 

las mismas para que proceda a subsanarlas en un término 

de tres días hábiles. De lo contrario se tendrá por 

desistido al patrón de la solicitud de registro para 

todos los efectos legales o administrativos 

correspondientes. 
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24. Las autoridades laborales administrativas de las 

entidades federativas y del Departamento del Distrito 

Federal deberán remitir a la autoridad federal del 

trabajo correspondiente. las solicitudes de registro 

recibidas. acompa~adas de la documentación a que se 

refiere la disposición 21 del presente Instructivo dentro 

de los tres primeros días del mes siguiente de su 

recepción. 

25. La Dirección General de Medicina y Seguridad en el 

trabajo dentro de su competencia y jurisdicción tendrá a 

su cargo la recepción y revisión de las solicitudes de 

registro de Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene que 

le sean presentadas. así como hacer del conocimiento del 

patrón o su representante las deficiencias que se 

encuentren en l~s mismas para que proceda a subsanarlas 

su representante las deficiencias que se encuentren en 

las mismas para que proceda a subsanarlas dentro de los 

tres primeros días hábiles siguientes, de no hacerlo así, 

se tendrá por desistido al patrón de la solicitud de 

r6gistro para los efectos legales o administrativos 

correspondientes. Una vez integrada debidamente la 

solicitud de registro. la autoridad federal notificará a 

las empresas el número con el cual quedó registrada su 
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comisión. 

26. Con el propositó de mantener actualizado el Registro 

Nacional de Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene. el 

patrón o su representante debe comunicar a la autoridad 

laboral competente conforme a su jurisdicción. las 

.modificaciones que se produzcan en cualaquiera de los 

datos siguientes: 

a) Cambio de domicilio del centro de trabajo. 

b) Cambio de representantes ante la Comisión Mixta de 

Seguridad e Higiene. 

c) Cambio de Registro Patronal ante el Instituto Mexicano del 

Seguro Social. 

d) Reducción o aumento de trabajadores. 

e) Cambio de rama de actividad económica. 

f) Cambio de Sindicato. 

g) Cierre de instalaciones. 

h) Suspencion de labores y; 

i) Bajas del centro de trabajo 

En los casos anteriores el patrón o su representante deber~ 

presentar ante la autoridad laboral competente conforme a su 

jurisdicción. en un plazo no mayor de 30 dias naturales a 

partir que se suscite el cambio. el formato 1-19-2 que como 

anexo II se publica en el presente Instructivo debidamente 
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requisitado, acompaftado de copia validada por el patrón 

mediante:su firma autógrafa de la ñotificación a la autoridad 

hacendaria, al Instituto Mexicano del Seguro Social y a la 

autoridad correspondiente según el caso. 

4.3.2 FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES MIXTAS DE SEGURIDAD E 

HIGIENE. 

27. El funcionamiento de la Comisión Mixtas de Seguridad e 

Higiene debe ser permanente. 

28. En la primera reunión de trabajo del ano caleridario, la 

Comisión Mixta de Seguridad e Higiene debe formular el 

Programa Calendario Anual de Recorridos a los edificios, 

locales, instalaciones. maquinaria y equipo del centro de 

trabajo, para v~rificar las condiciones de seguridad o 

hiegiene que,prevalece en los mismos as1 como vigilar la 

protección al medio ambiente laboral y, preservación y 

restauración del equilibrio ecológico. Los recorridos 

ordinarios deberá realizarse e~ forma integral por toda 

el área de trabajo que corresponda a la comisión mixta y 

como minimo una vez al mes. 

El Programa Calendario Anual de Recorridos deberá ser 

enviados a la autoridad laboral correspondiente dentro de 
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los primeros 15 días naturales del mes de enero de cada 

an:o. 

Las comisiones mixtas que se integren y registren con 

posterioridad a la publicación del presente Instructivo 

elaborarán su Programa de Calendario Anual de Recorridos 

en un término que no exceda de los 15 días naturales, 

debiendo abarcar el periodo necesario hasta el último mes 

del an:o que transcurra para posteriormente sujetarse al 

párrafo primero necesario hasta el último mes del affo que 

transcurra para posteriormente sujetarse al párrafo 

primero de esta disposición. Asimismo. en esta primera 

reunión se asignarán las tareas que en forma individual 

deben realizar los integrantes de la Comisión. 

29. La Comisión Mixta de Seguridad e Higiene deberá verificar 

mediante los recorridos ordinarios.que en el centro de 

trabajo las actividades laborales se realicen en 

condiciones y mediante procedimientos que signifiquen la 

mayor garantia para la salud, la vida de los trabajadores 

y. los puntos a revisar de acuerdo con las necesidades 

que determine la comisión. pueden ser entre otros: 

I. Seguridad, higiene. orden y distribución de las 

instalaciones. la maquinaria y el equipo de los 

trabajadores en el centro de trabajo; 
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II. Manejo. transporte y almacenamiento de materiales. 

III.M~nejo. transporte y almacenamiento de sustancias 

inflamables. combustibles. explosivas. corrosivas. 

irritantes y tóxicas. 

IV. Requerimientos y caracter1sticas de los botiquines para 

primeros auxilios en los centros de trabajo. 

V. Métodos de trabajo en relación con las operaciones que 

realizan los trabajadores. 

VI. Espacio de trabajo y de los pasillos. 

VII.Protecciones en los mecanismos de transmisión. 

VIII.Protecciones en el punto de operación. 

IX. Estado de mantenimiento preventivo y correctivo. 

X. Estado y uso de herramientas manuales. 

XI. Escaleras andamios y otros. 

XII.Carros de mano .. carretillas. montacargas autopropulsados. 

XIII.Pisos y plataformas. 

XIV. Grúas. cabrestales y en general aparatos para izar. 

XV. Alumbrado, ventilación y áreas con temperaturas extremas 

artificiales. 

XVI. Equipo eléctrico <extensiones. conexiones y otros). 

XVII.Ascensores. 

XVIII.Equipos de protección personal por área de trabajo. 

XIX. Agentes daninos: ruido, vibraciones. polvos gases y 
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otros; 

XX. Recipientes a presión ( calderas y otros) . 

XXI. Métodos que se siguen para aceitar. 

XXII.Cadenas. cables. cuerdas, aparejos. 

XXIII.Accesos a equipos elevados. 

XXIV. Salidas normales y de emergencia. 

XXV. Patios, paredes. techos y caminos. 

XXVI.Sistema de prevención y protección de incendios y; 

XXVII.Condiciones ecológicas de protección al medio ambiente 

de trabajo. 

30. Además de los recorridos a que se refiere la disposición 

anterior. se efectuarán otros con carácter extraordinario 

cuando la Comisión, los trabajadores o la empresa lo 

juzguen necesario. para la observación especial de 

condiciones peligrosas. 

31. Tanto los requerimientos de seguridad e higiene que debe 

prevalecer en los centros de trabajo, como las 

recomendaciones de carácter preventivo que emita la 

Comisión. atenderán a las disposiciones en materia de 

prevención de accidentes, enfermedades de trabajo y 

protección ecológica, contenidas en el Reglamento General 

de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

32. Los recorridos ordinarios y extraordinarios y las 
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observaciones que se hagan durante los mismos. deben 

hacerse en forma conjunta por lo.s integrantes de la 

Comisión. 

33. Al final de cada recorrido. la Comisión debe levantar el 

acta respectiva, para lo cual debe llevar a cabo una 

reunión de trabajo. 

El patrón será el responsable de remitir el acta a la 

autoridad laboral que de acuerdo a la jurisdicción de la 

empresa le corresponda. dentro de los 5 días hábiles 

posteriores a su elaboración. 

34. Las actas de los recorridos deben contener y describir. 

entre otros. los siguientes datos: 

I. Lugar, hora. fecha de la reunión y mes al que corresponda 

el acta. 

II. Datos del centro .• de trabajo. 

a) Nombre de la empresa. registro federal de contribuyentes 

y registro patronal. 

b) Actividad de la empresa. 

c) Turnos y horarios. 

d) División, planta, unidad, departamento o área al que 

corresponda . 

e) Domicilio del centro de trabajo. 

f) Número de registro de la comisión. 
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g) Número de trabajadores. 

h) Nombre y número de registro del sindicato con el que 

mantiene contrato colectivo la empresa. en caso de 

existir. 

III. Observaciónes sobre ·1as condiciones de seguridad e 

higiene que se encuentran en la totalidad del centro o 

área de trabajo, en especial en los edificios. locales, 

instalaciones, maquinaria y equipo. materiales 

utilizados. herramientas. equipos de protección 

personal. ambiente laboral y procedimiento de trabajo; 

IV. Medidas de prevención que se proponen, considerando las 

necesarias para atender las observaciones de las 

condiciones y actos que representan riesgos. Dichas 

medidas deben ser factibles. acordes con la realidad y 

compatibles con la asesor1a técnica en esta materia; 

V. Actividades que se llevarán a cabo para atender dichas 

propuestas; 

VI. Actividades a que se refiere la disposición 35 del 

presente Instructivo llevadas a la práctica. 

VII.Resultados de las investigaciones practicadas con motivo 

de los riesgos de trabajo ocurridos en el mes que se 

reporta. así como copia legible de los formatos CM-2A.CM-

2B del Instructivo No. 21 del Reglamento General de 
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Seguridad e Higiene en el Trabajo; 

VIII.Cuando en el centro de trabajO existen varios turnos la 

Comisión que realice un recorrido debe de reportar las 

observaciones o comentarios de los trabajadores en torno 

a las condiciones de seguridad e higiene de los 

edificios, locales. instalaciones. maquinaria y equipos 

de protección personal a utilizar en los turnos diversos 

al del recorrido; 

IX. Nombre y firma de los representantes ante.comisión mixta 

y; 

X. En la elaboración de actas de recorridos no se deberán 

utilizar formatos o formas preimpresas. 

35. La Comisión Mixta de Seguridad e Higiene debe vigilar y 

reportar a la autoridad laboral correspondiente. el 

cumplimiento p.?r parte del patrón de las medidas que 

proponga. rqlativas a la prevención de los riesgos de 

trabajo y al mantenimiento del equilibrio ecológico. 

36. La Comisión Mixta d~ Seguridad e Higiene debe vigilar y 

reportar a las autoridades laborales competentes, en 

forma especial, el cumplimiento de las normas de 

seguridad e hjgiene relatjvas al trabajo de mujeres y 

menores. Asimismo debe verificar que se coloquen avisos 

preventivos de seguridad e higiene de los riesgos 
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especjficos de cada área del centro de trabajo, as1 como 

mejoramiento del medio laboral. 

37. Las Comisiónes Mixtas de Seguridad e Higiene debe 

promover. garantizar anualmente en su centro de trabajo, 

al menos tres actividades relacionadas con cada uno de 

los siguientes puntos; y para tal efecto se asesorará. 

si as1 se considera necesario. de la autoridad laboral 

que corresponda. 

- Capacitación a todos los trabajadores en materia de 

prevención de accidentes y enfermedades de trabajo. As1 

como que conozcan los Reglamentos. Instructivos. 

Avisos y. en general. cualquier material relativo a la 

seguridad e higiene y medio ambiente aplicables a su 

centro de trabajo: 

- capacitación de los integrantes de la propia Comisión 

Mixta de Seguridad e Higiene. relacionada con su 

funcionamiento y actividades en coordinación con los 

Servicios Preventivos de Medicina del Trabajo y de 

Seguridad e Higiene, si éstos existen, destinadas al 

mejoramiento de las condiciones de seguridad, higiene y 

medio ambiente en su centro de trabajo. 

38. Las tareas que en forma individual realicen los 
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integrantes de la Comisión Mixt~ de Seguridad e Higiene. 

deben distribuirse de acuerdo al número de sus 

integrantes. asignadas por acuerdo de la comisión. y que 

son: 

- Redactar y entregar para el análisis de todos los 

integrantes de la comisión el programa Calendario Anual: 

- citar a los integrantes de la comisión para realizar 

los recorridos; o 
- anotar las observaciones durante los recorridos y las de 

los trabajadores de los distintos turnos: 

- redactar las actas al final de cada recorrido; 

- presentar copia del acta de recorrido al patrón. 

inmediatamente después de su elaboración; 

- llevar el archivo de los documentos propios de la 

comisión; 

- distribuir loé documentos y material relativos al 

funcionamiento de la comisión y; 

solicitar los permisos que para cumplir con sus funciones 

requieran los integrantes de la comisión. 

39. Los permisos que se requieran para los integrantes de la 

comisión para que desempeffen sus funciones. deben ser 

otorgados por el patrón cada vez que sea necesario para 

dar cumplimiento a sus funciones. 
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40. E~ patrón o su representante debe proporcionar como 

mínimo para que sesione las comisiónes un local dentro 

del centro de trabajo. una mesa de trabajo. los asientos 

suficientes según el número de integrantes y los informes 

y útiles ne~esarios para el cumplimiento de sus 

funciones. 

41. La Comisión Mixta de Seguridad e Higiene debe reportar a 

las autoridades laborales correspondientes. según la 

jurisdicción de la empresa, las violaciones a las 

disposiciones legales en la materia y que habiéndose 

previamente presentado al patrón. éste no las hubiese 

atendido en forma inmediata. 

a) 

b) 

C) 

Esta comunicación debe hacerse por escrito a la brevedad 

en un plazo de 3 días hábiles asentando los siguientes 

datos: 

Nombre de la empresa y/o centro de trabajo. número de 

Registro Federal de Contribuyentes y número de Registro 

Patronal del Instituto Mexicano del Seguro Social; 

Número de registro de la comisión. 

Domicilio del centro de trabajo. 

d) Actividad económica del centro de trabajo. 

f) Firma de los representantes de la comisión y. 

g) Copia a la Dirección General de Medicina y Seguridad en el 
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Trabajo de la Secretar1a del Trab~jo y Previsión Social. 

4.4 INVESTIGACION DE LOS RIESGOS DE TRABAJO, 

42. La Comisión Mixta de Seguridad e Higiene debe investigar 

todas las situaciones suceptibles de causas de accidentes 

o enfermedades de trabajo o desequilibrio ecológica. 

43. El patrón o su representante deberá hacer del 

conocimiento de la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene 

los accidentes y enfermedades de trabajo que ocurran en 

'su centro laboral~ utilizando para tal fin los fonnatoa 

CM-2A y CM-2B del Instructivo No. 21 del Reglamento 

General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

44. La Comisión Mixta de Seguridad e Higiene debe investigar 

todo riesgo ocurrido para proceder de la manera siguiente 

4.4.1 PRINCIPIOS. 

a) Todos los accidentes de trabajo deberán ser investigados; 

b) En caso de reclamo de un· trabajador por una posible 

enfermedad de trabajo. la Comisión Mixta hará las 

investigaciones apoyándose en el Instructivo No. 21 del 

Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo; 
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e) La finalidad de la investigación de los riesgos de trabajo 

es obtener informacion que permita determinar las causas 

que los produjeron o tuvieron relación directa con el 

accidente o enfermedad de trabajo ( condic1ones y actos 

inseguros que los originaron). a efecto de sugerir medidas 

preventivas destinadas a evitar que se repitan. ya sea el 

lugar afectado u otros donde existan riesgos similares; 

d) la investigación de los riesgos de trabajo no deberán 

enfocarse a determinar la culpabjlidad sobre el mismo y; 

e) la emisión de conclusiones tendrá lugar una vez terminada 

la investigación. 

4.4.2 ACCIDENTES DE TRABAJO, 

a) La investigación deberá hacerse inmediatamente que surja 

un accidente de trabajo. 

b} Deberá hacerse un reconocimiento en el lugar de los hechos 

de los elementos que tengan relación con éste, tales como 

instalaciones, maquinaria y equipo de protección personal. 

ambiente y procedimientos de trabajo, 

c) Obtener la declaración detallada del suceso. si es posible 

de la persona o personas afectadas y/o en su caso, de los 

testigos presenciales. 
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d) Determinar la información previs~a en el Instructivo ~o. 

21 para el reporte de accidentes de trabajo; 

e) Determinar las causas que produjeron el accidente, tomando 

en consideración los siguientes aspectos: 

- Condición insegura que fue causa del accidente; 

- A qué obedecía la condición insegura C razón de la 

presencia de tal condición); 

- Acto inseguro y; 

- Por qué se cometió el acto inseguro ( falta de 

conocimiento. habilidad, equipo de protección 

personal,actitud inapropiada, algún tipo de incapacidad 

fisica, entre otros.) 

4.4.3 ENFERMEDADES DE TRABAJO. 

a) La Comisión Mixta de Seguridad e Higiene deber6 recabar 

los informes a que alude el Instructivo No. 21 del 

Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo y; 

b) Deber6n investigar los posibles agentes físicos, quimicos. 

biologicos u otros. presentes en el centro de trabajo y 

las medidas de control para evitar la exposición de los 

trabajadores a dichos agentes. 
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4.4.4 MEDIDAS PREVENTIVAS. 

a) La Comisión investigará si han ocurrido otros accidentes o 

enfermedades similares en el centro de trabajo. y las 

medidas que se establecleron para evitar su repetición: 

b) La Comisión deberá proponer las medidas necesarias. 

tendientes a evitar que existan condiciones y/o acciones 

que impliquen riesgos para la vida y la salud de los 

trabajadores. considerando para tal efecto .las 

disposiciones legales en la materia y la asesor1a técnica 

competente y: 

e) Las medidas que. se adopten deben darse a conocer en las 

demás áreas donde existan riesgos similares. 

TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente Instructivo entrará en vigor el d1a 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO. Se deroga el Instructivo No. 19 del Reglamento 

General de Seguridad e Higiene en el Trabajo publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 1981. 

Sufragio Efectivo. No Reelección 

México. Distrito Federal, a los quince días del mes de abril 
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de mil novecientos y uno. 
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SECRCT/\RIA DEL 'IlWllUO Y PREVIS!ON SOCIAL 

SOLICI1UD DE ROO!sm:> DE !A cmIS!ON MIXTA DE sa;URIDAD E ll!GIENE 

IMSl'RUOCIGNES PMA aJllfEST/\R EL FO™ATO 1·19·1 

Este formato scrlí utilizado para el registro de la Cc:misic5n Mixta de Scgur:ldml e 
Jl!glcnc (C.M.S.I!.) 

Instrucciones Gcncr.ilcs: 

- Antes de contcst:lr la infonnaci6n solicitnda, s1rvasc leer atentamente lns si-
guientes notas e instrucciones. 

- El foninto deberá ser llenado por el patr!Sn o representante legal. 
- No haga anotaciones en los espacios punteados, ~Stas son de uso exclusivo del-

- B~Hi~1p~;R~1ªlf~~S0dtfut~1~~Tj~·~~ribir o letra de m'lldc. 
-.No utilice abreviaturas. 
- En las preguntas que exista duda, auxilicsc del glosario de tl!rmlnos que se le 

otorgar:i al momento de solicitar el fonnato de registro. 

APARTAOO I: Datos sobre la constituci6n de 1"l C.M.S.11. 

l. Namcro de registro de la C.M.S.11. Al momento de registrarse scri'i llenado por 
la il1l toridad lnbornl. · . 

2. Fcéha de registro. Es la fecha de o.ccptaciGn de la C.M.S.H., dada. por la au
toridad laboral. 

3, Fecha de constitución de la C.M.S.11. Es la indicación de·la fecha en que fué 
constituida la C.M.S.11. en el centro de trabajo; debe ser reportada. por el -
patr6n, 

4. El Centro de Trabajo pertenece a una Empresa., Se refiere al tipo de &npresa,~ 

¿~~~~1~'.!Iic~~~~~~~ (~~~~~ ~~l t~~~~,:~~sd~~~a n: ~gi~~~~ ~~~;!~Ic!n e~ 
~~~ :n~~i~~Í!:~~1árn~~~t~~ngjcrn~1~~~ng~ ~~1~~u~~~~, ~ t~~~ª~uª~~IZ 
EN LA CD. DE l'-fS.tCO, ubicada en Parque Vfa No. i!JO, üClegadón CuauhtbnOC""c.P. 
06599, por lo que cualquier Centro de Trabajo de diferente do:;:kilio al ante
rior, ser5 sucursal o unidad auxilinr. 

S. C.ntegorfa del C~ntro del Trab.:110: Si la empresa es millt:iplc, ll'.:lrcnr:1 con "X" 
el tipo de centro de trabajo. ~ll\'IRIZ: Es el Centro de Trobajo o establecimien 
to principal de una crnprcsa doiide generalmente se encuentra la Di rece Hin o Ge'.:" 
rencia General; SUOJRS..\L: Es el centro de trabajo o establecbiento que depen 
de de la m..,tr!:,~cncuentra en diferente domicilio y reali:.a actividadeS 
similares a las de la empresa: ~IDAD AUXIl.IAR: Es el centro fo trabajo o es
tablecimiento qi;~ depende de la m."ltrfz, que se encuentra en diferente dc:mici- . 
lio ,_. realiza o..:tividadcs no relaciona.das con la actividad prin:ipal de la -
empresa • 

. .\I'ARTAIXl Il: Datos del Centro de Trnb::lio v/o Blipresa en cuvo dClllkilio se estable-
ce la l,M.s.H. 

Este npartada.debe der llenado tanto si fo empresa es sinuular o :t."<íltiple, ya sea 
m.:itrí::, sucu~ded auxiliar. 

o. Xombrc o rnz6n ~:icial del centro de trabajo y/o anprcsa. Cu.:m:io ~e trate de -
un centro de tr.;3a_io mll:ltipll:, se anotar5 en primer ténnino el noo::ire de la -
empresa r. en s~;undo, el namf>rc de la sucursal o unidad nuxlli:tr (si es dife
rente al de la í"'.ilrcsa). Asimismo, espccifico.r:'I si se trata e~ ur.~ persona -
física, prúnl'rC' :'l nor.i.hrt:> de l:t personar segundo C'l nomhre dC': .:::-::rro de tra
ba.io, cn caso e~ no ser nsi, s6lo sc rcportar:'I ('} nomhn." dcl .:~:-.t!": de traba~o. 

~~J~ ~~~<' l~~J~~~~: t~s C~~~!:~~~~~~~~~tes 5~a ~n~t~~~~ e~0 rh~~.; t~~c:~~.~.: ~?~~r~u~~r~~~d 
ha..::cnJ.;ria. 



B. Registro ratronal del lMSS, Se anotará el registro del centro de trabajo en las 
casillas corresponlicntcs, tal y como lo h .. -iya asentado el IMSS, excluyendo aque· 
llos signos que no sean alfnnum~ricos, como diagonales, guioncs,ctc. 

9, Domicilio: Contempla los puntos 9.1 a 9,6; ta infonnación dcbf? contener: calle,· 
ncmicro interior y exterior, colonia, locnlidad o población, c6digo postal, muni· 
cipio o dclegaci6n poUtica y cntidnd federativa. 

10 • 14 Se explican por si mismos. 
15 .. ltimcro total de trabajadores adscritos al centro de trabajo. Anotará el rulmero 

total de trabajadores, incluyendo n los de confianza, Sindicalhndos, eventuales, 
cte., cargando el dita a la derecha. Ejem: ~· 

lG, Tipo de C.Ontrataci6n, Marcnr.!1 con "X" el circulo correspondiente a l<t respuesta 
correcta, en caso de marcar contrato colectivo o contrato· ley, deberá de cantes· 
tar completamente los datos referentes al sindicato. 

APAR.TAOO IIJ: Datos de la &!presa. 

Este apartado se contestará sólo en caso de empresas mOJtiples, y se anotarán anicn· 
mente los datos de la matrrz: 

17. Nombre o raz6n socinl de la empresa. 5610 se darfl el nombre de la matriz, sin· 
incluir el no;;\!:':-e del centro de traOOjo. 

18. Registro Fcder!i: de Contribuyentes, Anotar:t el dato de la matrh tal y como lo 
hay.a nscntado h autoridad haccndarin. 

19, Registto Patror.<il del IMSS. Anotor:i el registro de ln matrf2 en las casillas • 
correspondientes tal y como lo haya asentado el UtsS, excluyendo aquellos signos 
que no sean alfam.1111.6ricos. 

AP,\RTADO I\': Dntos d~t Sindicato, 

Este apartndo se cc:uestar:1 simpre que haya un contrato colectivo o contrato ley. 

20. Nanbre Complete. Se anotartl primera el nombre completo di?l sindicato y posterior· 
mente la secci6:i o divisi6n (si la hay), evitando el uso de abreviaturas o siglas,· 

21. !>.\micro de Regis:ro. Se nnotar:1 en el rengl6n el registro dado por la autoridad •• 
correspondiente. tnl r cerno haya sido asentndo, incluyendo r,uiones o diagonales. 

:?:?. Jurisdicci6n, :-!.lrcar.!1 con una ''X" la rcspuestn correcta,. 
23. Teléfono. Se c~ntcstará cuando exista, sin usar guiones y cargttndolo a la dere· 

cha si es menor de 7 dfgitos, ---i12..1fü . 
. .\P,\RTADO \': Al ta de representantes de la Comisi6n ~lixta de Sel!uridad e Higiene. 
Se a~entarfi nombre .:omplcto, .registro federal de causantes tal y como lo haya otor~ado 
la :u. ridad hacencllria, r finna de cadn uno de los representantes, tanto de los 
trába.~ . .:ores como e: patrón, que integren la Comisión mxta de Seguridad e Higiene, 
el número de repres~nt;:antes cstar!i en ra:6n directa del número de traba1adorcs del •• 
centro dt>"trab.:1jo, :_ucdando de la siguiente forma: · 

n) Hasta veir:-:e traba.iadores, un representante de traba.fa.dores y uno de los pa· 
trenes. 

b) De \'eintii:...--:o a cien trabajadores, dos representante$ de traba.iadores y dos 
dl.' los p:!t:-oncs, 

c) ~L'is dC' cie:: trab:ii-:r.iorcs, cinco representante~ de trabaJadon·~ y cinco de k::: 
patrones. 

St> podr!in uom(lr;n :-.:.~ r<'prcscntanit>s si a~r Sl' com=idC'r:1 ::C'ccsnrio. 
ror .:nd:i rcpre,cm.1·.:l' propictnrio se dcberl'i dt>si~nar m: :::uplcntC>. 
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st:CRETM!A na TMBA10 y PRCV!S!ON SOCIAL . 

MJA DE LA CCMISION MIXTA DE SIIillRJDAD E llIGIIJffi 
o 

C\l>IB!OS EN EL cmrno DE 11WlA10 

INSTRIJCC!ONES PMA CONICSTM EL FO~t\TO l-19-Z 

Este formato será utilizado pnra dar de baja a la Comisión Mixtn de Seguridad 
e Higiene (C.M.S.11.} o cambios en el centro de trabajo. 

Instrucciones Generales: 

- Antes de contestar ln infonnaci6n solicitada, s'lrvasc leer atentamente las -
siguientes notas e instrucciones, 

- El Fonnato dcbcra ser llenado por el patrlSn o representante legal. 
- No haga anotncioncs en los espacios punteádos, ~stos son de uso exclusivo del 

- E~af~1 p~;g~fª}f~dadiri'1!~1~; Tá~-~~cribir o letra de molde, 
- No utilice abreviaturas. 
- En las prcflllJltas quC' exista dui.la, aLL-cílicsc del glosario de tt!nninas que se 

otorgará al momento de solicitar el formato de registro, 

APARTADO I: Datos del centro de trabajo. 

1. t-.tímcro dC' registro de 1:t C.M.S.II,: Este lo llenad el patr6n al reportar -
alg(in cambio del centro de tntb3jo, 

2. Nombre o R.1.z6n So:ial del Centro de Trabajo: OJando se trate de un centro de 
trabajo rrúltiplc, se anotará en primer t!'.!nnino el nombre de la empresa y en 
segwido el nombre de la sucursal o wiidad auxiliar (si es diferente al de ln 
empresa), 

Asimismo especificar:! si se trata de un persona ffsica, primero el nanbre de la 
person.'l ~·segundo el nombre del centro de trabajo, en caso de no ser asf, s6lo 
reportar:i el nombre del centro de trabajo. 

APARTADO II: Tipo de movimiento. 

3, Tipo de movimiento: Marcarti con "?\" el nfimcro de 1:1 respuesta o cambio a repor
tar. 

4. Nuevo domicilio! Comprende del 4, 1 nl 4.6 en caso de que éste sea el cambio rc
portndo, y se de1'cr:in contestar todas las preguntas. 

S. Tclcfono: En cn$o de que exista, se anotar:i sin us:ir guiones y car~líndolo n la 
derecha si es mcnvr dC' 7 díe?itos. Eim: ~ Xo se incluir:1n cla\·es lada. 

6, Registro Patronal del TNSS: • Se nnoinrt'i el rc¡üstro en las casilla~ .:orrespon
dicntcs tal ~· cpo:;) lo h.t~-a asentado el I~LSS, excluyendo aquellos sis:::is que no 
sean alfanumé>ricC'::', como diap.onales, guiones, etc. 

7. Núncro total d<.' trafla,iadorcs adscritos al centro dc trabajo. Anotar5 el nCmtcro 
total de trabaiadC'res, cxcluvcndo a los de confian:.:t, sindicali:ado!=, '1C'\'Cntun
les, etc., carganJo el dato it la dcrcch .. -i. E.km:~ 

8, Rama de J\ctividad Económica: Se describirán lns acth·idadcs a que !=t"' .!Nica t'l 
centro de trnb:i.iC', prt'cisando :i nivcl de product0 C' ::::en·icio, 

9. Se anot.:trá primer~, el nombre compll'to dcl sirnlic.:ttC' y i1astcriormen:.:- :..:t ::;ecci6n 
o dh·isi6n (si };, h;iy), c\•it.:tmln C'l USC'I ltc nhre\·i:itura!'- o si¡::l:i$. 

10. Se anotarti cn el :·l'np,16n l"'l rc>!!i::;tro d:ido por la .1~1t,..,rhl:i,I corrc::::pC'::.::.cntl', t.:tl 
y como h.,y., ::;idt1 .l:>l'ntado, l11<.:lu~·c111.lo 5!1.liom·~ ~· di.1¡::,,n:ilc$. 

11. Jurisdicción. ~1:ir..:ar!i con un<t "X" l:i rc~pue~ta t.:C\l"l"l':'i',indientc a l.:t ··.:ri::;Jicci6n 
del sin..lic:tll,, 

1~. Tl'lí-fono: En .:as< ,IL• qul• c.·dst:1, $.l' <tnC\t:ir:i !'in u~.11· ~uiont':' , . ..::i.r¡::'.:· .. :.;-IC' :i 1;1 

<lcreL"ha si C'S Ml•::.·r lle - di~ito:-. r.icm: 1.~!Lfil \· ~,· llk"lnir.í:: ~·::·::;:. ::1,l.1. 



13. Causa del cmnbio: I!spccificar:I ln causa del cmnbio dado. 

APARTAIXI III: Ccrtificacidn de In Comi's1én 'Mi.xtn de Scguridml e llir.icnc, 

Se anotará'.n el nombre completo y firmn de un rcprcscnumtc de los trabajadores 
y uno del patr6n, anotando tnmbil!n el lugar y fecha de ccrtificacil'.5n de la 
c.M.s.u. 

1\PARTAOO n1: ,,ctualizndrín de representantes de la Comisi6n Mixta de Seguridad 
e Higiene • 

.\notar:i nombre completo, registro fe<Jcral de contribuvcntcs tal y como lo haya 
otorgado 1:t autoridad haccndaria, y finn., de los rcprCscntantcs. 
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ANASIS COMPARATIVO. 

19 de agosto de 1981. 

El instructivo consta de-

43 lineamientos divididos 

en los siguientes rubros. 

- Disposiciones Generales 

-Constitución de las Comi-

siones Mixtas de Seguri-

dad e Higiene en el Tra-

bajo. 

-Registro de Comisiones -

Mixtas de Seguridad e Hi

giene en el Trabajo. 

-Funcionamiento de las Co

misiones Mixtas de Seguri 

dad e Higiene. 

-Un transitorio. 

- 1 anexo con su instruc-

tivo para el llenado y -

tramites de registro. 

- 82 -

29 de abril de 1991. 

El instructivo cuenta con 

44 lineamientos. dividi-

dos en los siguientes ru

·bros. 

-Disposiciones Generales 

-Constitución de las Co -

misiones Mixtas de Segu

ridad e Higiene en el -

trabajo. 

-Registro de Comisiones -

Mixtas de Seguridad e Hi 

giene en el Trabajo. 

-Funcionamiento de las Co 

misiones Mixtas de Segu

ridad e Higiene. 

-Investigación de los ri

esgos de trabajo. 

-Transitorios. 

- 1 anexo y su instructi-

vo para el llenado del

registro. 



19 de agosto de 1961 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Establecer los lineamiea

mientos la ~onstitución.

registro y funcionamiento 

de las C.M. 

(4) 

CONSTITUCION DE LAS 

C.M.S.H. 

Basicamente se contemplan 

los requisitos para la --

- 63 -

29 de abril de 1991. 

-Anexo con la forma para 

alta de representantes -

de las C.M.S.H. 

-Anexo con la forma para 

bajas de repreaentantes

de las C.M.S.H. 

-Anexo con la forma para

actual ización de la C.M. 

S.H. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Determina la observancia -

obligatoria de la Conati~ 

tución, registro y funcio

namiento de las C.M. 

(4) 

CONSTITUCION DE LAS 

C.M.S.H 

Se contemplan los requisi

tos para la constitución y 



19 de agosto de 1981. 

constitución y formación

de la comisión. explici -

tando las características 

necesarias tanto en plazos 

números y características

de los integrantes de la -

comisión así como del acta 

constitutiva.También con

templa la forma de designa 

de los miembros de la Co -

misión. 

- 84 -

29.de abril de 1991. 

formación de la comisión. 

expilcitando las caracte-

rísticas necesarias tanto 

en plazos. número y carac

terísticas de los integran 

de Ja comisión así como -

del acta constitutiva.Tam

bié contempla la forma de

designación de los miem 

broa de la Comisión. 

-En los centros de trabajo 

las cooperativas que util

licen los servicios de tra 

bajadores asalariados. se

integrará la C.M.S.H. de -

conformidad en los puntos-

2. 3, 5, 6, 7 y 8. 

-El inciso 11. determina 

que los representantes an

te la comisión. deben ser 

los que desempenen sus la-



19 de agosto de 1981. 

REGISTRO C.M.S.H. 

En 7 incisos determina la 

forma para solicitar y 

presentar el registro de

la C.M.S.H. y la respues

ta de la autoridad raspee 

to al registro sin espe -

cificar tiempos máximos -

necesarios para la presen 

tación de la forma. 

- 85 -

29 de abril de 1991. 

bores directamente en el -

centro de trabajo. 

El inciso 14. establece 

que los integrantes de la 

comisión desempeffarán sus

cargos como parte de ella. 

dentro de la jornada de -

trabajo y en forma gratui

ta._ 

REGISTRO C.M.S.H. 

Establece en 9 inci~os la

forma para solicitar y pre 

sentar el registro de la-

C .M. S.H. y la respuesta de 

de la autoridad respecto -

al registro, si especifica 

Jos tiempos requeridos y -

el uso del formato 1-19-1 

con todas sus implicacion-



19 de agosto de 1981. 

FUNCIONAMIENTO DE LAS 

C.M.S.H. 

En 16 incisos se refiere a 

la programación de los re

corridos mensuales a los e 

dificios. locales, instala 

ciones y equipo en el cen

tro de y trabajo; tambien 

respecto.a las tareas asig 

nadas a cada miembro de la 

comisión.Sugiere los pun

tos a revisar durante los 

- 86 -

29 de abril de 1991. 

es y las instancias a don

de deben ser dirigidas. -

así como el uso de la for

ma 1-19-2 para notifica 

ción de las modificació 

nes a los datos del regis

tro. 

FUNCIONAMIENTO DE LAS 

C.M.S.H. 

Contempla los mismos linea 

mientas del instructivo an 

terior respecto al funcio

namiento de C.M.S.H .• só-

lo que especifica el tiem

po requerido para la pre-

sentación del programa ca

lendario anual de recorri

dos. así como determina al 

responsable de remitir el-



19 de agosto 1961. 

recorridos así corno la ob

servaciónes de las activi

dades que se desarrollan. 

Trata sobre las considera

ciones pertinentes para ha 

cer las actas de cada reco 

rrido conforrne a las pro -

puestas resultantes en ca

da recorrido conforme a 

las observaciónes y los 

riesgos encontrados. Por

ultimo propone las tareas 

complcmentaria9 que.reali 

za la comisión, para, pro -

mover la seguridad entre -

los trabajadores e investi 

gar todo riesgo que se pre 

sen te. 

- 87 -

29.de abril de 1991. 

acta a la autoridad labo-

ra l y el uso de los forma

tos CM-2A y CM-2B del ins

tructivo 21 del reglamento 

general de seguridad e hi

giene en el trabajo, Tam -

bien determina las normas 

respecto al reporte de las 

observaciones en los reco

rridos en los diferentes -

turnos que existan y espe-

cifica la prohibic1on rea 

pecto al uso de formas pre 

impresas para la elebora -

ción de actas.Otra norma -

establecida ea la que se -

refiere a la promoción de

las actividades: 

-De capacitación a todos -

los trabajadores en mate-

ria de prevención de en --



19 de agosto de 1981 

- 88 -

29 de abril de 1991. 

fermedades y accidentes de 

trabajo. y en lo relativo

ª los reglamentos. instruc 

tivos. circulares. etc. en 

relación a la seguridad e

higiene y medio ambiente -

aplicables a su centro de

trabajo, 

-Cap~citación de los inte

grantes de la propia comi

sión. 

-Actividades en coordina -

ción con los serviciós pre 

ventivos de medicina del -

trabajo y de seguridad e -

higiene, destinados al me

joramiento de las condicio 

nes en sus centros de tra

bajo, 

-Por ülimo determina cómo -

debe hacerse la comunica--



19 de agosto de 1981. 

INVESTIGACION DE LOS 

RIEGOS DE TRABAJO. 

Este instructivo no contero 

pla la investigación ,de_, -

los riesgos de trabaj?· 

- 89 -

29 de abril de 1991. 

ción de las violaciones a

las disposiciones legales

en materia y que habiendo

se previamente presentado

al patron. éste no las hu

biese atendido en forma in 

mediata. 

INVESTIGACION DE LOS 

RIESGOS DE TRABAJO. 

En tres lineamientos esta

blece lo referente a la in 

vestigación de los riesgos 

de trabajo. 

Hace hincampié en el uso -

de Jos formatos CM-2A y -

CM-2B del instructivo 21 -

del reglamento general de

Seguridad e Higiene cuando 

.ocurran accidentes y enfer 



19 de agosto de 1981. 

- 90 -

29 de abril de 1991. 

medades de trabajo en el 

centro laboral y anuncia -

los principios que norma -

la investigación de todo 

riesgo ocurrido; también -

norma el procedimiento --

para la investigación de -

los accidentes de trabajo

ocurridos y las enferme -

dades causadas por agentes 

en el centro de trabajo. 

Finalmente sugiere la pro

puesta de medidas preven -

tivas tendientes a dismi

nuir o evitar los acciden

tes y enfermedades de tra

bajo. 



5.1 GENERALIDADES. 

La leg1.:Jlacion Mex1cana a escogido el camino de las 

Comie1ones Mixtas para resolver los problemas de seguridad, 

higiene y sülud ocupacional en la industria. 

No obstante se tiene el deseo de que buena parte de esa 

respuesta sea compartida entre los med1cos del trabdjo y los 

ingenieros de seguridad. 

Aún cuando no e;dste información suficiente acerca de los 

dahos a la salud de los trabajadores. con base en datos del 

IMSS se tiene conocimiento de que en 1991 se registraron 

639928 accidentes laborales esto nos habla de 2000 

accidentados por dia, 16279 incapacidades permanentes, 1369 

defunciones, esto es 4 por dia y 13.6 millones de dlas de 

trabajo perdidos por enfermedades laborales. 

Las perdidas por ·accidentes laboral es osi l an entre los 10800 

millones d~ nuevos pesos que esto sería 30.20 nuevos pesos 

por dla. 

En promedio cadó obrero accidentado le cuesta al Seguro 

Social 3000 nuevos pesos en gastos directos y unos 15 mi I 

nuevos peDos ~n gastos indirectos. 

Ademas del perjuicio social que ocacionan. los accidentes de 
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trdbajo producen dat'ios económicos para el país. sob:re todo si 

se considera que la mayor parte de los accidentes de trabaje• 

ocurren en personas entre los 30 y 35 af'íos de •:dad. 

Adicionalmente. debe tomarse en cuenta que existe un númerc.• 

no det~rminddo de trabajadores que i-ealizan actividades 

artesanale5 en el hogar y no estan amp.J.rados bajo el regimen 

del IMSS. gente afiliada al ISSSTE. otros tantos que son 

atendidos en hospitales privados y los que no son 

registrados. por lo que e 1 imp.:icto socioec..:•nc•mi co podria si:r 

mayor. 

Para la industria que debe interrumpir en cada caso su 

proceso productivo mientras atiende al lesionado y lo 

sustituye, el promedio de perdidas individuales asciende a 15 

mil nuevos pesos. 

El Seguro Social a cldsificado a las empresas segun el riesgo 

de vida que tiene cada una de ellas. en este capitulo 

hablaremos de la industria d~ la celulosa y el papel que esta 

considerada en el grado IV como de alto riesgo. 
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5.2 INVESTIGACION DE ANALISIS y cosros DE LOS ACCIDENTES. 

Los accidentes. para fines de análisis de costos. son sucesos 

no planeados. producidos por el trabajo. Esos accidentes caen 

dentro de dos categor1as generales: a) los que dan por 

resultado lesiones de trabajo y, b) los que causan daffos a la 

propiedad o se interponene a la producción en fonna tal que 

pudiera dar por resultado una lesión personal. 

La inclusión de accidentes sin lesión convierte a los 

accidentes de trabajo en algo as1 como un sinónimo de la 

clase de sucesos que un departamento de seguridad se esfuerza 

en prevenir. 

METODO DE ESTIMACION. 

Para que sean de 'máxima utilidad. las cifras de costos 

debieran representar. tan exactamente como sea posible, la 

experiencia especifica de la propia empresa. Una relación 

fija entre el costo indirecto y directo. desarrollan a través 

de la experiencia y representando a muchas empresas 

diferentes. en muchas industrias distintas. no sirve para tal 

propósito. Para estimar el costo de los accidentes en general 

no se tiene en cuenta las diferencias de peligros entre una 
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industria y otra. a las más importantes diferencias en el 

desempefto de seguridad de una empresa a otra. 

En virtud de lo difjcil que resulta mantener una distinción 

entre costos cÜrectos e indirectos. estos términos han sido 

abandonados en favor de otros más precisos, como costos 

asegurados y no asegurados. Empleando esta información, una 

compania puede estimar el costo de sus accidentes con una 

exactitud razonable. 

Costos Asegurados. 

Toda organización que paga primas de seguros de accidentes 

reconoce dicho gasto como parté del costo de tales 

accidentes. En algunos casos. también los gastos médicos 

pueden ser cubiertos por seguros. 

Costos no asegurados (indirectos) 

Los costos asegurados se pueden determinar fácilmente a 

través de los riesgos contables. La parte dificil es la 

determinación de los costos no aseguradc.1s (frecuentwuente 

llamados indirectos). 
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a) Costos de salarios pagados p~r tiempo perdido por 

trabajadores que no sufrieron lesiones. Se refiere a 

trabajadores que suspendieron su labor para ver o ayudar 

después del accidente o hablar de él.o a quienes perdieron 

tiempo porque necesitaron de un equipo danado en el 

accidente. 

b) Costo de dano al material o al equipo. Dificilmente podrá 

dudarse en considerar el daHo a la propiedad como un costo 

real. Ocasionalmente. no hay daHo a la propiedad. pero si 

se incurre en un costo importante al poner nuevamente en 

orden el material o el equipo que a quedado en desorden. 

c) Costo de salarios pagados por tiempo perdido por el 

trabajador lesionado. aparte loe pagos de indemnización. 

Los pagos hechos de acuerdo con las leyes de indemnización 

por el tiempo perdido después del periodo de espero. 

d) Costo extr'a. debido a las horas extraordinariaB a cauea del 

accidente.El cargo que se haga al accidente por horas 

extras requeridas a causa del mismo. 

eJ Costo del período de aprendizaje del trabajador nuevo. Si 

el trabajador reemplazante produce en sus dos primeras 

semanas únicamente la mitad de lo que el trabajador 

lesionado habria producido por el mismo pago* entonces la 

mitad de lo que el trabajador lesionado habria producido 
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por el mismo pago. 

5.2.1 METODO DE LIEVAR.REGISTROS Y ESTABLECER INDICES SEGUN 

LA NORMA ANSI Z16.1 

La actuación de la seguridad es relativa. Solamente cuando 

una empresa compara su experiencia de lesiones con las de 

otras empresas similares, o con la del ramo o industria de 

que forma parte o bien con su propia experiencia anterior. 

podrá obtener una evaluación significativa de sus logros en 

seguridad. 

Para hacer comparaciones así, se necesitan un método de 

medición qu~ se adapte a los efectos de ciertas variantes que 

causan diferencias en la lesion. 

Puede suceder que en una empresa con muchos trabajadores 

tenga más lesionsados que otra con pocos trabajadores; si se 

incluyen en los registros de una empresa todas las lesiones 

atendidas en el departamento de primeros auxilios. mientras 

que en otras empresas sólo se anotan aquellas lesiones 

suficientemente grave para causar pérdidas de tiempo. es 

obvio que el total de la primera será mayor que el de la 

segunda. 
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En la norma 216.1 de la American National Standarda 

Association. se incluye un procedimiento para tener en cuenta 

esas variantes. En primer lugar. este procedimiento utiliza 

los indices de frecuencia y de gravedad que relacionan las 

lesiones incapasitantes y los d1as cargados de esas lesiones. 

con el número de horas hombre trabajadas: por ello. estos 

índices vinculan automaticamente las horas de exposicion con 

la lesion. este procedimiento especifica las clases de lesión 

que deberán incluirse en loe índices. 

Los índices normalizados que son faciles de calculer y de 

entendender han sido aceptados generalmente como un 

procedimiento uniforme para la industria. y permiten hacer 

comparaciones deseables y necesarias. 

5.2.1.1 'FORMULAS ESTADAR PARA ESTABLECER INDICES 

Los índices de frecuencia y gravedad de las lesiones se basan 

en fórmulas estandar establecidas por la norma ANSI 216.1. 

Indice de Frecuencia. 

El índice de frecuencia de lesiones incapacitantes. relaciona 

las lesiones con las horas trabajadas. durante un período. y 

las expresa en los siguientes términos: 
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No·. de lesiones incapacitantes * 200000 

Horas hombre trabajadas 

Indice de Gravedad. 

El indice de gravedad de lesiones incapacitantes relaciona 

los días cargados con las horas trabajadas durante el 

periodo. y la expresión sería la siguiente: 

Dias de incapacidad perdidos * 200000 

Ig • 

Horas hombre trabajadas 

Indice de Accidentabilidad. 

Los indices de frecuencia y gravedad muestran. 

respectivamente, el indice de accidentabilidad. 

If • Ig 

Ia • -------

1000 

Para realizar el cálculo de las horas hombre, se toma en 

cuenta en México 100 trabajadores por 40 horas a la semana 

por 52 semanas del afto. 
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5.3 CLASIFICACION DE LAS EMPRES~S EN MEXICO Y DETERMINACION 

DEL GRADO DE RIESGO POR EL SEGURO SOCIAL 

Para efecto de la clasificación de las empresas. se 

establecen cinco clases de riesgos. en las que se agrupan los 

diversos tipos de actividades y ramas industriales. en razón 

de la mayor o menor peligrosidad a que estan expuestos los 

trabajadores. esto se contempla en el Artículo 79 de la Ley 

del Seguro Social. en el que se expresa: Para los efectos de 

la fijación de las primas a cubrir por el seguro de riesgo de 

trabajo, las empresas serán clasificadas y agrupadas de 

acuerdo con su actividad. en clases. cuyo grado de riesgo se 

senalan para cada una de estas. 

En las tablas que se anexan a cotinuación, aparecen los 

Grados de riesg.o publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación del 
1

27 de diciembre de 1990. En el aparece también 

la prima en porciento sobre el salario base de cotización 

para cada grado correspondiente; ejemplo: 

INDUSTRIA DEL PAPEL. 

Fabricación de pasta de celulosa. papel. 

cartón y sus derivados. 
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Comprende a las empresas que se dedican 

a la producción de celulosa. pasta y -

pulpa. Incluye la fabricación de papel 

y cartón y a las empresas que en forma 

integrada fabrican artjculos diversos a 

base de dichos materiales. 

FABRICACION DE ARTICULOS A BASE DE PAPEL 

Y CARTON. 

Comprende a las empresas que fabrican 

cajas. envases.bolsas.papel para ca -

pias. papel engomado.sobres.tarjetas. 

papel de escribir.cuadernos.bloques.

láminas de cartón impermeabilizadas.

toallas higienicas.panales desechables 

y otros. 
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5.3.1 EJEMPLO DE COMO COTIZA EL.I.M.S.S. A UNA EMPRESA DE 

GRADO IV. 

20 de Junio 1992. 

Un trabajador que se amputo dedo indice. medio y anular de la 

mano derecha. 

Salario base cotizado N$ 18.0 

Tiempo 

un día 

un mes 

un bimestre 

un an:o 

Prima sobre SBC% 

2.62 

2. 62 

2.62 

2.62 

- 101 -

Tot. pesos. 

N$ 47.25 

N$ 215,460 

N$ 430,920 

N$ 2'585520 



Tiempo 

Un d1a 

un mes 

un bimestre 

un afio 

Prima sobre SBC% 

5.25 

5.25 

5.25 

5.25 

Tot. Pesos 

N$ 94.5 

N$ 430.920 

N$ 861,840 

N$ 5' 171, 040 

Para un accidente igual para una empresa grado III 

Tiempo 

Un d:ía 

un mee 

un bimestre 

un ai'io 

Prima sobre SBC% 

0.9625 

0.9625 

0.9625 

0.9625 
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Tot. pesos. 

N$ 17.32 

N$ 79,002 

N$ 158.004 

N$ 948.024 



Tiempo 

Un dfa 

un mes 

un bimestre 

un a.f'lo 

Formula 

SBC • Sueldo - dfa. 

Prima sobre SBC% 

3.237 

3.237 

3.237 

3.237 

SBC * sueldo * 150 * 30.4 •mes 

SBC * sueldo *.150 * 30.4 • 2 - bimestre 

SBC • sueldo *' .150 • 30.4 * 6 • afio 

Tot. Pesos. 

N$ 58.27 

N$ 265. 734 

N$ 531.468 

N$ 3'188.808 

" SE ANEXAN CALCULOS Y GRAFICAS DE INDICES DE 

ACCIDENTABILIDAD Y SINIESTRALIDAD EN UNA EMPREESA CARTONERA 

DE GRADO IV. " 
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GRADO DE RIESGO EN EL I.M.s.s. PARA EMPRESAS 

GRADO DE RIESGO iND.DE SIN!ESTR. PRIMAS EN ;~ PRIMAS EN 
(500.R~ IVCM) SOBRE SBC 

G 454 1.538 0 .. 09·15 

2 770 3.067 0.175(1 
l 3 1 086 4.605 0.2625 

4 

l 
1 368 6.143 0.3500 

'-S 1 757 7.672 (1.4375 
6 2 146 9.21(1 0.5250 
7 2 535 10.749 0.6125 
a 1 2 924 12.277 o. 7000 
9 3 302 13.815 o. 7875 

10 ¡¡ 3 067 15.353 o. 8750 

~" 
4 032 10.ee:: 0 .. 9625 

!~ J 
4 '.097 18.420 1 .. osoo 
4 762 19.958 1.1375 
5 1.27 21.487 1.22so 
5 676 23,025 1.31:?5 

16 b 073 24.563 1.4000 
17 6 470 26.092 1.4875 
18 6 867 27.630 1.5750 
19 7 264 29.168 1.66:?5 

1 20 
7. 661 30.697 1.7500 

21 8 058 32 • .235 1.8375 
22 8 455 33.773 1.9250 

I I I 23 8 852 35.302 2.012s 
::!4 9 226 36 .. 8.40 2 .. 1000 
25 9 583 38.378 2.1875 
26 9 940 39. 907 2.2750 
27 10 297 41. 445 2.3625 
28 10 654 42.983 2.4500 
29 11 011 44.512 2.5375 

~l 
11 368 46.(150 2.6250 
11 725 47.588 2.7125 

32 12 082 49. 117 2.sooo 
33 12 439 50 .. 655 2.8875 
34 12 796 52.193 2. 9750 

•35 13 153 53.722 3.0625 
3¿, 13 510 55.260 3.1500 
37 13 867 56.798 3.2375 
::;a 14 204 58.327 3.3250 
37 IV 1.¡ 540 59.865 3.4125 
40 14 876 61.403 3.5000 
41 1~ 212 62.932 .3.5875 
42 15 548 64.470 3.6750 



- 2 -
i~.S 15 884 66.008 :::. 76:25 
44 16 :::::20 67.537 ::.8500 
45 IV 16 SS:? 69.073 3.9.:::·:s 
46 16 ~NO 70.61::; 4.0250 
47 17 328 72.14:. 4.1125 

·'ª 17 716 73.680 4.2000 
49 18 104 75 • .216 4.2875 
~1.) i..; ?.07 76.747 •l.3750 
51 16 065 76.285 4.4625 
52 18 9:2~ 79. e¿~' 4.550r:• 
53 19 281 81.:'352 4. 6:::15 
54 19 639 82.890 4. 7250 
55 19 997 84.426 4.812~ 

56 20 355 85.957 4.9000 
57 20 713 87.495 4.98'75 
58 21 071 89.o:s:::. 5.075íJ 
59 21 429 90.562 5. 1625 
60 21 787 92.100 s.2s:oo 
61 22 145 93.638 5.3375 
62 22 503 95.167 5.4250 
6:; 22 861 96.705 5.5125 
64 23 219 98.243 5.6000 
65 23 577 99,772 5.6875 
66 23 935 101.310 s. 7750 
67 24 293 102.848 5.8625 
68 24 651 104.377 5.9500 
69 25 009 105.915 6.0375 
70 25 367 107.453 6.1250 
71 25 725 108.982 ó.2125 

V 72 26 083 110.520 6.3000 
73 26 441 112.058 6.3875 
74 26 799 113.567 6.4750 
75 26 610 115.125 6.5625 
76 26 870 116. 663 6.6500 
77 27 278 118.192 6.7375 
76 27 666 119.730 6.8250 
79 26 094 121. 268 6.9125 
80 28 502 122.797 7.0000 
81 28 910 124.335 7.0875 
82 29 319 125.873 7.1750 
93 29 726 127.402 7.2625 
84 30 134 128.940 7.3500 
65 30 542 130.478 7.4375 
96 30 950 132.007 7.5250 
97 31 358 133 .. 545 7.6125 



88 
89 
9() 
91 

V 92 
93 

l :; 96 
97 
98 
99 

100 

31 : 166 
32 174 
32 582 
32 990 
33 398 
33 806 
34 214 
34 622 
35 1):JO 
::.s 4:.\8 
35 846 
36 L.54 
:36 662 

- 3 -

!35.093 7.7000 
i36.612 7.7875 
138. 150 7.8750 
139.688 7.9625 
141.217 e.osoo 
142.755 8.1375 
144.293 B.2250 
145.8:?2 8.3125 
147.360 8.4000 
143.898 8.4875 
150.427 8.57!:i0 
151.965 8 .. 6625 
153.503 e. 750(1 

PORCENTAJE SOBRE EL SALARIO BASE DE COTIZACION 

A Ñ o PATRONES TRABAJADORES TOTAL 

1991 4.90 1. 75 6.65 

1992 5.04 1.so 6.84 

1993 5.18 1.85 7.03 

1994 5.32 1. 91) 7.22 

1995 5.46 1.95 7.41 

1996 5.60 2.00 7.60 
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CONCLUSIONES. 

Las siguientes conclusiones ·son el resultado de un análisis 

exaustivo de los cap1.tulos anteriores dando como resultado lo 

siguiente: 

l. La legislación laboral mexicana Je da primordial 

importancia a la salud del trabajador. 

2. Por la razón anterior se ven en ella reflejados los 

principios que los organismos internacionales recomiendan 

para la protección de la salud del trabajador. 

3. El Instructivo No. 19 es el esquema principal para la or

ganización de la prevención de accidentes en las empresas. 

4. Dicho ~nstructivo comparte la responsabilidad entre los 

trabajadores y los patrones. explicitando que los resul

tados son consecuencia del trabajo en equipo de ambas par

tes. 

5. Este instructivo tamblén involucra conceptos como el 

asesoramiento del patrón por parte de la Comisión para 

asuntos de Seguridad y en su modificación del 29 de abril 

de 1991. adiciona lo correspondientes a protección ambien

tal. 
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6. Aün cuando en la teorja es un bueri-doc~ento par~ 

instrumentar seguridad. en la práctica se topa con 

limitantes como las siguientes: 

al Por ser bipartita afecta la integración del grupo de 

trabajo, 

b) Presentá muchas limitantes de funcionamiento debidas al 

nivel academico. capacitación. valores morales y valores 

socioeconomicos de los representantes sindicales. 

c) Los representantes sindicales lo acostumbran a usar como 

plataforma poljtica en busca de otros niveles en sus 

sindicatos. 

d) Los representantes patronales no aportan toda la 

información por temor a la reacción de la parte sindical. 

7. Desde el punto de vista de la participación administrativa 

la organización' propuesta por esté Instructivo no es la 

idonea. ya que en mucho se basa en teorias Marxistas de 

dos partes en conflicto y no ayuda a desarrollar el 

orgullo por el trabajo. ni por trabajar en el 6rea de las 

necesidades psicologicas del sujeto como lo diria Abraham 

Maslow. 

8. Para obtener buenos resultados en seguridad. la mejor 

forma es que está sea un valor en la cultura de la 

empresa. 
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9. Es importante hacer notar que.para la industria y en 

especial la industria química, para ser productiva y 

competitiva requiere reducir sus costos. sobre todo las 

perdidas que representan los accidentes y en este renglon 

pagar al Instituto Mexicano del Seguro Soci~l. pero son 

más importantes aun la serie de costos indirectos que 

conllevan la ocurrencia de loa accidentes que, son 

antecedidos por una serie de incidentes que tambien 

representan perdidas para la empresa. 

Por todos estos motivos es importante dar apoyo y hacer 

funcionar las Comisiones Mixtas dentro de la empresa 

cumpliendo totalmente con las indicaciones del Instructivo 

No. 19. 
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